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Las reclamaciones de G acetas que pucdar 
faltar dentro de un mes á los suscritores er 
provincias, deberán hacerse antes de los quinct 
primeros dias del siguiente, y las de esta cortí 
en el mismo de la falta, en cuyo caso se servi
rán gratis ; mas las que se dirijan fuera de esto 
término quedarán sujetas al pago.

Las suscriciones deberán principiar siem
pre en 1.° de mes, ya sea pidiéndolas oportu
namente por medio de las Administraciones d< 
Correos, ó en la de esta Imprenta Nacional.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M I NI S T E R I O S .

P R E S I D E N C I A  DEL CO NS EJO DE M I N I S T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE .1USTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 29 de Octubre de 1857; 
vista , siendo Ponente  el Ministro D. Rarnon María de A r 
rióla  , la competencia en tre  el T ribunal  de la Capitanía 
general de Marina del departam ento  de Cartagena y el 
Juzgado de p r im era  instancia de Alicante, acerca del co
nocimiento de los autos promovidos en  el último por 
D. José Baillo de L lanos,  Conde de Casa-llojas ,  sobre  la 
administración de los bienes que constituyeron las vincu
laciones que poseyó D. Carlos Perez de S a r r io ,  Marques 
que fue de A lgorfa , Alférez retirado de la Armada , hasta 
que se verifique la división y  entrega de los mismos á 
quienes c o r re s p o n d a n :

Resultando que ocurrido el fallecimiento del Marques 
bajo  disposición testamentaria  , y radicada su tes tam enta-  
m en ta r ía  en dicho Tribunal  del departam ento  de Carta
gena,  dictó este providencia  en 30 de E nero  de 1856, 
providencia  que fué apelada por el Conde y admitida la 
apelación en solo u n  e fec to , y por la que en otras cosas 
se m andó que se entregasen interinamente á los albaceas 
del Marques los bienes y efectos de la testamentaría  para 
su custodia y administración bajo la responsabilidad de 
su c a r g o :

Resultando que apoyados los albaceas en haberse  de 
jado por dicha providencia  á su disposición los bienes de 
la te s tam en ta r ía , solicitaron la expedición de ciertos ex- 
hortos para  que los administradores de los bienes exis
tentes en Orihuela y Fórmentel a se entendiesen  con ellos; 
á lo que  recayó providencia del mismo T r ib u n a l  en 3 de 
Marzo de 1856, que fué consentida por el Conde de Casa- 
Rojas, por la que  se m andaron  l ib ra r  los exhoríos con 
objeto de hacer saber á los referidos administradores que 
desde entonces se entendiesen con cualquiera de los a l 
baceas del Marques , que como tales hab ian  gestionado 
respecto á la administración de los bienes de su p e r te 
nencia  existentes en dichas ciudad y villa , ya en cuanto 
á la rendic ión de cuentas de las referidas adm inistrac io
nes , y ya en cuanto á la entrega de sus fo n d o s :

Resultando que presentado en 17 de Febrero  de este 
año otro escrito por  los albaceas al mismo Tribunal de 
Marina, en el que después de manifestar que el adminis
trador de Torm entera ,  en vez de cumplir  con lo mandado 
en la precedente providencia  , habia  entregado sum as de 
importancia al Conde de Casa-Rojas, p idieron que se h i 
ciera saber á aquel que entregase á cualquiera de los a l
baceas las sumas que recaudase de bienes sujetos á la 
tes tam entar ía ,  re integrando también á los albaceas de la 
cantidad dada al Conde; aunque  este impugnó dicha soli
citud alegando que la entrega interina de bienes p recep
tuada en 30 de Enero de 1856 era relativa únicamente  á 
los que fueron de per tenencia  del M a rq u és , y no ex te n 
siva á los vinculados,  recayó por fin providencia  en 27 
del m ismo Febre ro ,  m andando  librar exhorto para  que el 
referido adm in is trador  entregase á cualquiera de los a l 
baceas todas las cantidades que  hubiese  recaudado de los 
bienes que adm in istraba ,  sujetos entonces á la tes tam en
taría , sin  más deducción que los gastos legítimos, y re in 
tegrando á los albaceas de las sum as que sin mandato de 
aquel T r ib u n a l  hubiese entregado al Conde en oposición 
á lo mandado en  30 de Enero de 1856:

Resultando que de esta providencia de 27 de Febrero  
último apeló el Conde, y le fué admitida la apelación solo 
en un  e fec to :

Resultando que m ien tras  se practicaba lo que va re 
ferido en el Tribunal  de Marina, acudió el Conde al Ju z 
gado de primera  instancia de Alicante, en el que  después 
de obtenida la declaración de inmediato sucesor á las 
vinculaciones que habia  poseido el Marques, dedujo la 
solicitud acompañando una nota de los bienes de dichas 
vinculaciones, de que se declarase  que le correspondía  la 
posesión de la mitad de aquellos bienes y se le pusiese 
en la expresada posesión con los f ru tos :

Resultando que los albaceas del Marques y cinco i n 
teresados en la herencia de este se conformaron con lo 
pedido por el Conde, manifestando ademas que se p roce 
diese en  seguida al justiprecio  de dichos b ienes y conse
cutivamente  á la partición de los mismos por las pe rso 
nas que se designarían: y recayó auto definitivo en  16 de 
Junio de 1856, que no fué reclam ado, declarando p e r te 
necer a los vínculos que poseía el Marques á su falleci
miento los bienes de la nota, y que correspondía la m i 
tad de ellos al Conde, sin perjuicio de otro de igual ó me
jor d e r e c h o , y m andando  que  se le diese la posesión 
Real, corporal,  vel quasi de dicha mitad :

Resultando que solicitado por el Conde en 12 de Fe 
bre ro  de este año q u e ,  m ediante  estar confundidos con 
los bienes vinculados los de la testamentaría , y adm in is
trados por los a lbaceas , procedía que se nombrase  u n  
administrador de los primeros hasta su división y entrega 
á quien correspondiesen ; y proveído por dicho Juzgado 
de Alicante que se convocase á jun ta  , para la cual señaló 
dia , á fin de que reunidos los albaceas y herederos del 
Marques y el Conde , se pusiesen de acuerdo sobre la ad
ministración del caudal de a q u e l ,  los albaceas p resen ta
ron escrito exponiendo que este proveído tendía á des
pojar á la jurisdicción de Marina, en la que radicaba la 
testamentaría , de las prerogativas y a tr ibuciones que le 
concedían las leyes,  y del conocimiento privativo y  e x 
clusivo, no solo de los autos principales de dicha testa
mentaría  , sino también de todas las incidencias que  con 
osla tuviesen co n ex ió n , añadiendo que se proponían e x 
citar la acción del Juzgado de Marina para  que  requir iese 
de inhibición al civil o rd in a r io ,  y que protes taban de lo 
proveído ú l timamente  por éste :

Resultando que ,  previa  declaración del mismo Juzga
do civil o rd in a r io , d e q u e  la jun ta  era únicam ente  para 
d e te rm in a r  sobre la administración de los b ienes e x -  
vm culados , m ediante  h ab er  llegado el dia señalado para 
ella y no haberse  podido celebrar por no h aber  c o n c u r 
rido mas que un rep resen tan te  del Conde, dictó el mis
m o providencia  en 27 d e  Marzo u l t im o . por la que p a n 

dó poner  en administrac ión las ren ta s  de los vínculos, 
sobre  la cual ordenó que se formase pieza separada , y 
fundándose en que el Conde , como dueño de la mitad 
re se rv a b le , e ra  el m ayor interesado en  dichas ren tas  , le 
n om bró  administrador  de los referidos bienes e x -v in c u 
lados , sus frutos y ren tas  bajo fianza :

Resultando que los albaceas re iteraron  acerca de esta 
providencia la protesta  que tenían hecha , y  m anifes ta 
ron h a b e r  acudido ya á la jurisdicción que creían com 
p e te n te ,  lo que en efecto era exac to ,  pues que  á conse
cuencia  de ello se dirigió por el Tribunal de Marina al ci
vil ordinario  la correspondiente  comunicación docum en
tada,  en  la que fundándose en ser el competente  para 
conocer de la testamentaría y  sus incidencias, requirió  al 
de Alicante para que se inhibiese y le remitiese los autos 
sobre ad m in is t rac ió n ;

Resultando que , por haberse  negado á ello el Juzgado 
re q u e r id o , se ha seguido la contienda de competencia, 
en la que el Tribunal  de Marina, citando el art. 23,  título
2.°, tratado 5.° de las Ordenanzas generales de la Armada 
de 1 ¿48 , el Real decreto de 8 de Octubre de 1784, la Real 
orden de 6 de Noviembre de 1788, las leves 20 y 21, tí- 
l'úlo y la p r im era  y s e g u n d a , título 7.°, libro 6.° de la 
Novísima Recopilación, la Real cédula de 16 de Julio 
de 1798 , e1 art. 38 del tít. 4.b de las Ordenanzas de m a 
trículas de 1802, y las Reales órdenes de 21 de Enero 
de 1816 y 1.° de Noviembre de 1817, expone en apoyo de 
su jurisdicción que , áun suponiendo que después de e x 
tinguidas las vinculaciones estuviesen inhibidos los T r i 
bunales  de Marina de las demandas en sucesión y pro
piedad de bienes de esa c la s e , las providencias sobre  a d 
ministración que  habia dictado el Juzgado de Alicante no 
pertenecían á tales juicios,  siendo indudablemente  p ro 
pios del de testamentaría  ; y que el Conde se había some
tido á la jurisdicción de Marina , consintiendo p rov iden
cias en dicho juicio de tes tamentaría ,  particu larm ente  las 
que habían tenido por objeto el buen recaudo y adm in is 
tración de 1 os bienes pertenecientes á la misma :

Y r e s u l ta n d o , por ú l t im o,  que el Juzgado civil o rd i 
nar io  invoca las leves 1 .a v 2.a, también citadas por el con
tend ien te ,  y la 7.a del título 7.°, libro 6.°, y la 5.a, t í t u 
lo 21 , l ibro 10 de la Novísima Recopilación, añadiendo 
que el usufructo  de los bienes vinculados que poseyó el 
Marques hasta su fallecimiento no le transfirió derechos 
ni acciones para  d isponer de ellos después de sus dias, 
sino que debían seguir los llamamientos del fu n d a d o r ’ 
qu ien  no resultaba que disfrutase del fuero de M ar ina ’ 
sin que el personal del poseedor pudiera tenerse  en cuen
ta cuando se tra taba  de bienes que no poseyó en p ro p ie 
dad ; y que  habiéndose su s tan c iad o , con audiencia de los 
albaceas y herederos, en el Juzgado de Alicante las d e 
mandas sobre declaración de cuáles eran los bienes v in 
cu la d o s , se habian  sometido á aquel Juzgado y perdido 
el derecho de declinar ese fuero ,  según los artículos 2.° 
y 4.° del título 1.° de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que ,  con arreglo á lo prevenido en las 
leyes 21 , título 4.°, y 1.a, título 7?, libro 6.a de la Novísi
ma Recopilación, son incompetentes los Juzgados de G u e r 
ra y Marina para  conocer en los pleitos de mayorazgos 
en posesión y propiedad :

Considerando que ,  á pesar de lo dispuesto en el a r 
tículo 1.° de la ley de 11 de Octubre de 1820, tanto los 
artículos siguientes de la m ism a,  cuanto o tras  disposicio
nes posteriores relativas á la m ateria ,  en tre  ellas la de 15 
de Mayo de 1821 , han  conservado el carácte r  v incu la r  
para los efectos de la división á los bienes que fueron de 
mayorazgo, hasta el momento de entregarse  al h e redero  
del poseedor y al inmediato sucesor la mitad que re sp ec 
tivamente les c o r re sp o n d a :

Considerando, por tan to ,  que la actual legislación 
nada ha innovado en este punto respecto á lo dispuesto 
en la recopilada;

Fa l lam os, que debemos declarar  y declaramos esta 
competencia á favor del Juzgado de primera instanc ia  de 
Alicante, al que se remitan unas y o tras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Y por la p resente  sentencia , que se publicará en la 
Gaceta de M adrid  dentro del término que prev iene  el a r 
tículo 112 de la ley de Enjuiciamiento civil , y  se i n s e r 
tará  en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las 
oportunas  copias certificadas, así lo p ronunc iam os ,  m a n 
damos y f i rm a m o s .= Ju a n  Martin Carramolino.— Ram ón 
María de Arriola.— Juan María B iec .=Fclipe  de U rb i -  
ria.— Eduardo Elío.

Publicac ión.=Le¡da  y publicada fué la an te r io r  s e n 
tencia por el limo. Sr. T). Ramón María de Arrióla , Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justicia y Ponente  en e s 
tos autos de competencia ,  estándose celebrando a u d ie n 
cia pública en su Sala segunda el dia de h o y ,  de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid , 29 de Octubre  de 1857.— Gregorio C, García.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

D. José Osorio y Silva, Duque de Sexto, Alcalde in te 
rino de esta M. II. Villa &c. &c.

Hago saber : que he acordado que en el matadero de 
c e rd o s , si tuado en el Cerrillo del R a s t ro , se observe, para 
su  buen régimen in te r io r ,  el reglamento siguiente:

Artículo 1.° La matanza del ganado de cerda se verifi
cará  precisamente á en trañ a  seca, ó sea sacando la a sa 
du ra  sin m anteca,  y sin hacer n inguna  desm em bración 
de las canales,  ex trayéndose  los orificios en forma c ircu 
lar  del d iámetro de una  pulgada.

Art, 2.° Las reses serán  previamente  reconocidas por  
los revisores,  y solo después de asegurarse por estos el 
buen  estado (le salud se procederá al degüello.

Art. 3.° Así en esta como en las demas operaciones 
que se practiquen se evitará palpar las carnes más que lo 
absolutam ente  ind ispensab le ,  y s iem pre  por personas 
san as ,  que no padezcan enfermedades cutáneas,  ó de las 
que  regu la rm ente  se t ienen por contagiosas.

Art. 4.° Hasta tanto que los empleados exijan el pase 
de las reses á la rom ana  para  fijar el adeudo, p e rm a n e 
cerán  las reses en las naves destinadas á las operaciones 
que se s iguen  al degüello, donde se hará  nuevo recono
cimiento por los r e v is o re s , y verificado su peso se t ras
ladarán  desde la rom ana á las naves señaladas para  el 
oreo.

Art.  5.ú Las que resulten en  mal estado en cualquiera 
de los reconocimientos serán  quemadas.

Art. 6.° Las canales que qu ieran  detenerse en las l la
ve^ de oreo deberán  sacarse en las horas que se m arq u en  
para  e llo ,  s iempre que  sea necesario el sitio que ocupen 
para  otras m uer tas  posteriormente.

Art. 7.° Siendo operaciones ajenas de la matanza la 
de conducir las reses á la rom ana  para  el adeudo de los 
derechos que  deben  satisfacer,  así como la de llevarlas 
hasta el carro  en  q ue  cada dueño haya de t ransporta r la s  
á su casa,  para evitar  confusión y entorpecimientos en 
el m atadero ,  se harán  estas por dependien tes  del mismo 
nom brados  por quien convenga y determine el Sr. Regi
dor  Comisario del estab lec im ien to , pero por  ellas solo 
podrán  exigirles 12 maravedís de cada canal en r e t r i b u 
ción de su trabajo.

Art. 8.° Los matarifes y demas operar ios que  se ocu 
pen en el matadero  se lavarán perfec tam ente  al concluir 
el t rabajo,  m udándose  de ropa y limpiando las h e r r a 
mientas que usen, quedando éstas y aquella en  el sitio 
que al efecto se designe.

Art. 9.° No se pe rm it irá  la entrada en el local d u ran te  
las horas de matanza á otras personas que los dueños del 
ganado los compradores ó sus represen tan tes ,  y los m o 
zos de éstos que indispensablemente  sean necesarios.

Art. 10. La matanza se verificará por el órden de n u 
meración que m arquen  las papeletas que se h ab rán  e n -  

t fregado á los introductóres-del g anado? siempre que el e s 

tado del cansancio ó sofoco no haga necesaria m ay o r  de 
tención en a lgunas reses de mucho peso.

Art. 11. Para limpiar los v ien tres  den tro  del m atade
ro se les facilitará local, mesas,  agua y luz si fuese os
curecido; por cuyo servicio, y la limpieza de la basura,  
abonarán  10 m aravedís  por cada v ien tre ,  que después 
sacarán  fuera en  cestas de mimbres forradas y cub ier tas  
de hule negro ,  y la sangre líquida ó cuajada en ollas ó 
tarteras de hoja de lata con tapadera.

Art. 12. Todos los días se extraerá  el pelo que p ro 
duzca la limpieza de las reses degolladas, y todas las n o 
ches ,  asi que  term ine  completamente  la m atanza , se 
lavará y ba rre rá  el piso y  d e m a s , de m anera  que des
aparezca toda inmundicia y señal de sangre ó cosa sucia.

Art, 13. Toda persona que promueva q u im e ra  ó cues
tiones que in te r ru m p an  la matanza, ó dis traigan á los 
operarios,  será  expulsada del local por los encargados de 
la Ronda, ó en su defecto por el dependiente más graduado 
del Excmo. Ayuntamiento  que allí hubiese,  dando parte  
adem as, si el caso lo exigiese,  al Sr. Teniente de Alcal
de del distrito para que dicte la providencia  que estime 
conveniente.

Madrid, 30 de Octubre de 4 857 ~ E l  Duque de Sexto.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Secretaría del Ayuntamiento  de R iva le jada , cuya 
dotación consiste en 2,000 rs. al año , se halla vacante  por 
fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes á la misma dir ig irán  las instancias do 
cumentadas al Alcalde, Presidente  de dicha corporación, 
en el lérmino de un mes,  á contar desde la publicación 
del presente  anu n c io ,  finido cuyo plazo se proveerá con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1853.

Madrid, 29 de Octubre de 1 8 5 7 . = El Marques de Cor- 
vera. j

Habiendo anulado el nom bram ien to  de Secretario h e 
cho por el Ayuntamiento  de L ozova , he dispuesto se 
anuncie otra vez la vacante de dicha Secretaría  , dotada 
con 1,800 rs. anuales.

Los aspirantes á la misma podrán  dirigir sus solici
tudes documentadas al Alcalde Presidente  de dicha Muni • 
cipalidad d u ran te  el término de un m es ,  á con tar  d e s 
do la publicación del presente anu n c io ,  finado cuyo p la 
zo se procederá  á la provisión en los términos p reveni
dos en el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853 .=C árlos  
Marfori. \

INTENDENCIA MILITAR
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

D. Juan José Caballero, Guarda  m ayor  que fué del se 
cuestro del ex -In fan te  D. Cárlos en la provincia de C iu
dad -R ea l ,  en 1855, se presentará en esta Intendencia á 
en te rarse  de un  asunto que le interesa.

Madrid, 30 de Octubre  de 1857 — García de Paredes.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE LA V I L L A  DE P U F. R T O-R E A L.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so 
lar situado en la calle de San Ignacio,  que linda por Le
vante con casa de los herederos de D. Clemente G ener  
por el Poniente  y Norte con otros so lares ,  y por el Sur 
hace frente á dicha calle de San Ig n ac io ; ignorándose 
quién  sea su d u eñ o ,  con arreglo al párrafo segundo de la 
Real provisión de 20 de Octubre de 1788 , cito v emplazo 
á qu ien  tuviere propiedad sobre él. para  que e n ‘el té rm i 
no de cuatro m eses ,  contados desde la publicación del 
presente  en la Gaceta de M adrid  y periódico oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca á producir sus títulos y 
en el de un  año siguiente  á ejecutar la nueva  obra’ y 
edificio respectivo;  en  la inteligencia q u e d e  no  verif i
carlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar ,  y  se proce
derá á con tinuar  el expediente según previenen las l e 
yes é instrucciones de la materia.

Puer to -R ea l ,  24 de Octubre de 18 57 .=E l  Alcalde To
mas C arballo .=José  María Lacusa.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Lorenzo Fern an d ez ,  Adm inis trador principal de 
Hacienda pública do esta provincia.

Por el presente  y término de nueve dias c ito ,  llamo 
y emplazo por segunda vez á D. Francisco Gallego, Ad
m in is trador  de Rentas estancadas que ha sido de Ajofrin, 
para  que  se presente en esta Adminis tración principal  á 
d a r  los descargos que puedan convenirle  en el expediente 
de alcance que se ins truye  por la cantidad que expresa  la 
certif icación de liquidación que á conUqqaQion se p u b l i 

ca ; apercibido que pasado sin verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Toledo, 28 de Octubre  de 1857 .=L orenzo  F e rnandez .

D. Pedro M a r t ín e z , Oficial p r im ero  de la A dm in is tra 
ción de Hacienda pública  de esta provincia.

Certifico, que en  esta Administración se sigue e x p e 
diente contra D. Francisco Gallego , A dm inis trador  de 
Rentas estancadas que ha  sido de A jo fr in , en esta p ro 
vincia , sobre  re integro al Tesoro de la cantidad de 27,687 
reales 61 céntimos que  resulta  haber malversado d é l o s  
caudales de la Hacienda pública por la liquidación que se 
ha practicado.

Y para que conste al interesado en  la citación y em 
plazamiento que se ha acordado para  oir sus descargos, 
libro la presente visada del Sr. Adminis trador.

Toledo, 28 de Octubre  de 1857. =  Pedro Martínez — 
Y.° B.° =  Fernandez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Resultando debiendo á la Hacienda D. Pedro Álvarez 
la cantidad de 8,912 rs. por valores de docum entos de  
vigilancia de que es responsable,  como Comisario que fué 
de Protección y Seguridad pública de la c iudad de Reus, 
se le hace s a b e r ,  ó á sus herederos si hubiese fallecido, 
para que en el lérm ino de 15 días de publicado este 
anuncio en  la Gaceta o f ic ia l , verifique el pago del re feri
do alcance para  no d a r  lugar á los procedimientos á que  
no haciéndolo habría  lugar.

Tarragona , 27 de Octubre de 1857 = M a n u e l  Yerea.

SÉTIMA SECCION.
PR O  V IO  E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección prim era de este T ribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Juan Dámaso Mateos. Tesorero que fué de Hacienda pública 
en la provincia de C áceres. para que en el término de BO dias. 
que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, 
se presente en esta Secretaría por sí ó por medio de apoderado 
á recoger y contestar la copia de la censura de calificación de los 
reparos ocurridos en la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos del 
mes de Octubre de 1855 ; en la inteligencia que trancurrido  
dicho término sin haberse presentado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid. 28 de Octubre de 1857. — José María de Ossorno 2

Sentencia—En la villa de Madrid, á 2 G de Octubre de 4 857; vis
tos estos autos seguidos entre partes, de la una D Carlos Vera y  
Peñaíiel. vecino de esta corte, representado por su Procurador Don 
Agustín Cano: y de la otra D. Juan Estéhan y sus derecho habien
tes, por cuya ausencia y rebeldía en que han sido declarados se han 
entendido las actuaciones con los estrados del Juzgado, sobre li
beración de la casa sita en esta cap ita l. calle de Preciados, nú
mero 12 antiguo y 7 m oderno, manzana 380, que resulta h ipo
tecada á un crédito de 30,000 r s . :

Resultando que al otorgar D. Carlos Vera la escritura de venta 
de la mencionada casa á favor de D. Luis Cortés, de esta vecindad, 
con lecha 4 5 de Febrero del corriente año, se impuso la obligación 
de cancelar legalmente la hipoteca que aparece en los registros 
de la expresada casa por la obligación á pagar los 30,000 reales 
anteriorm ente referidos que contrageron D. Joaquín de Andrade 
y su m ujer Doña Isabel Diaz de Ayala , siendo dueños de ella, 
por escritura de 15 de Junio de 4 701 ante el Escribano Real 
Manuel Atanasio Bosque, á favor de D. Juan Esteban por liqui
dación de cuentas procedentes de una obra ejecutada en la cita
da casa, cuyo pago se habla de verificar en 11 plazos, siendo el 
último el dia 15 de Junio de i 772*

Resultando que interpuesta la demanda por D. Carlos Vera, 
ha sido citado y  emplazado con arreglo á la ley el D. Juan Este
ban y sus derecho habientes, y  no han comparecido á deducir 
reclamación alguna acerca del derecho que les concede la preci
tada escritu ra :

Considerando que todo propietario. (3 quien su derecho h u 
biere . tiene la acción para pedir la liberación de sus fincas por 
haberse extinguido por cualquiera de los modos que el derecho 
reconoce el que se constituyó a favor del acreedor :

Considerando que la obligación con hipoteca ó mista de p e r
sonal y  real, con arreglo á la ley 5.a , título 8 .°, libro 41 de la 
Novísima Recopilación, prescribe á los 30 a ñ o s , y  que han trans
currido 85 desde el vencimiento clel último Aplazo sin que se 
acredite la interrupción de la prescripción de la acción ni la 
existencia de novación de contrato;

Fallo , que debo declarar y  declaro prescrita por el trans
curso del tiempo legal en que ha podido ejercitarse la acción hi
potecaria que contra la casa calle de Preciados, de esta corte, 
número 42 antiguo y 7 m oderno, m anzana 380, concede al Don 
Juan Estéban y sus causa habientes la escritura de 45 de Junio 
de 1761 ; y en su consecuencia por libre á dicha finca de la hi
poteca con que está afecta por la misma e sc ritu ra , mandando en 
su v irtud  se cancele la nota obrante en los registros de la Conta
duría de hipotécasele esta corte.

Publíquese esta sentencia en el Diario  y  Gaceta de esta ca
pital y Boletín  de la provincia, con arreglo al art. 4,190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo proveo, mando y firm o—Juan Indalecio Muñoz.'

Pronunciam iento—Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. I). Juan Indalecio Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de M adrid, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies, estando ha
ciendo audiencia pública hoy 26 de Octubre de 1857, d e q u e  
doy fé.~---Por Morcillo, Francisco Morcillo León. 4455

D. Manuel B aquero , Juez de prim era instancia de esta villa 
de Chinchón y su partido.

Hago saber, que la subasta de venta de bienes que se anun
ció por este Juzgado en la Gacela de M ad rid , núni. 4,695 del 
miércoles 26 de A gosto, y Boletín oficial de esta provincia de 
M adrid, número 1,4 49 del miércoles 9 de Setiembre, co
mo pertenecientes á la testamentaría de D. Justo Fernan
do L ópez, marido que fué de Doña María P ilar H igueras, se 
suspendió por auto de los señores de la Sala tercera de la Exce
lentísima Audiencia territorial de Madrid; y habiéndose mandado 
por los mismos Sres. Magistrados continuar los procedimientos, 
se halla abierta la subasta de los mismos bienes que se insertaron 
en los expresados anuncios, y su remate se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el dia 17 del próximo mes de Noviem
bre, desde las nueve á las once de su mañana. Lo que se hace sa
ber al público llamando licitadores.

Chinchón, 28 de Octubre de 4 857. — B aquero— Por su m an
dado, Teresiano López. 44 72

Por providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez togado de 
prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re 
frendada del Escribano del núm ero D. Manuel Franco, ignorán
dose el paradero de Doña Josefa H aedo, v iu d a ; y  habiendo de 
requerírsela con el mandamiento de ejecución despachado á ins
tancia de D. Francisco Muñoz Carayaca en los autos que ha p ro 
movido contra la misma sobre pago de 29,343 rs. por principal y 
réditos que se le adeuda procedentes de dos escrituras otorgadas 
ante dicho Escribano en 4 y 23 de Setiembre de 4 856, con hipo
teca de la casa sita en esta co rte , caite de E m bajadores, num e

ro 46 nuevo, manzana 74. en conformidad á lo preceptuado en 
el art. 955 de la ley vigente de Enjuiciamiento civil se verifica 
por medio del presente.

Madrid, 20 de Octubre de 1857.=^Álvarez—Franco. 4173

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía , Juez de primera instancia del distrito de la Vistillas de esta 
capital, dictada en el concurso voluntario de bienes de D. Boni
facio Camargo, que pende ante el mismo y Escribanía numeraria 
del licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, se hace saber que 
celebrada junta de acreedores á dicho concurso en 30 de Setiem
bre último, para nombramiento de síndicos, recayó la eleocion 
de tal cargo en D. Fausto Sánchez y D. Francisco Muñoz, veci
nos de esta corte, á los cuales, según se previene en el art. 547 
de la lev de Enjuiciamiento civil, se hará entrega de cuanto al 
concursado pudiera corresponder. 44  $ 4

D. Antonio Orilla y  Rotger, como Presidente de la sociedad 
minera titulada la Noble Aragonesa  , ha puesto demanda, que se 
halla repartida al Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado de esta corte y  Escribanía del número de D. Martin San- 
tin y Vázquez , contra D. Juan Tadeo Losilla, D. Domingo Gil 
Prior, D. Mariano Gil Torres, D. Bernardo Carcabilla y  D. Ma
riano Gil Jimeno , sobre amortización de acciones do la expresa
da mina; deque se confirió traslado á los demandados por el 
término de nueve dias con .emplazamiento, lo cual no ha podido 
hacérseles saber por ser desconocido su domicilio , y  por ello se 
ha mandado emplazarles, como so hace por medio de edictos y  
de los diarios oficiales de esta capital, á fin de que comparez
can en dicho Juzgado y  Escribanía mencionada. por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante, á evacuar el referido 
traslado; bajo apercibimiento que de no hacerlo se habrá por 
contestado y  se sustanciarán los autos en su ausencia y rebeldía, 
parándoles igual perjuicio que si lo fueran en sus propias persea 
ñas.

Madrid, 28 de Octubre de 1857.-®Martin Santin y  Vázquez.
4175

D. Juan Fernandez Palma, Abogado del ilustro Colegio de 
Madrid, caballero Comendador de la Real y distinguida Órden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia y  de 
Hacienda de esta ciudad de Jaén y su partido &c.

Por el presente hago saber, que á voluntad de D. Juan Anto
nio Ruiz Diaz, de este domicilio, dueño del molino harinero llama
do Alguacil, que sitúa en el denominado pago de la Ratario y  
término de esta capital, á distancia como de media legua de ella, 
se sacan á la subasta tres piedras de las cuatro que tiene el arte
facto con sus respectivos muros de piedra, presa de iden:, y  fá
brica que disfruta de agua permanente, bajo el tipo de 180,000 
reales en un solo plazo á metálico, sin perjuicio de quedar obli
gados el propietario actual y  comprador por dicho acto á la ena
jenación y adquisición de la cuarta piedra en la debida propor
ción al valor en que sean rematadas las otras tres, luego que 
se termine el expediente pendiente sobre revindicacion de la 
misma, con otras condiciones contenidas en el pliego que rubri
cado por el actuario se halla de manifiesto en su Escribanía; cuya 
finca se halla pendiente de arriendo, siendo suceptible de produ
cir en renta por io menos cada piedra una «martilla de trigo dia
ria, señalándose su remate en el despacho-audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Hurtado, á los 20 dias. contados desde 
el siguiente del en que se inserte este edicto en la Gaceta del Go
bierno, y  si fuere feriado en el primero hábil, y  ho^a de diez á 
doce de la mañana, y  durante dicho término y  acto se admitirán 
las posturas y  pujas arregladas á las bases propuestas.

Dado en Jaén á 27 de Octubre de 4 857 —Juan Fernandez 
Palma---Por mandado de S. S., Lorenzo de Bonilla y  Alcázar.

4177

Licenciado D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera 
instancia de este partido del Valle de Cabuérniga &c.

Hago saber, que en autos promovidos por D. Pedro Diaz de 
Cosío, vecino de Carmona, contra D. Severiano González, natu
ral del mismo pueblo, sobre indemnización de perjuicios proce
dentes del servicio militar, he dictado la sentencia siguiente:

Sentencia—En el Valle de Cabuérniga, á 5 de Octubre de 1857, 
el licenciado D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera ins
tancia del partido:

Vistos estos autos seguidos entre partes, de la una D. Pedro 
Diaz de Cosío, vecino de Carmona, su procurador D. Primitivo de  
Mier. actor demandante, y  de la otra D. Severiano González, na
tural del mismo pueblo, ausente en Ultramar y de ignorado pa
radero, demandado, y  por su ausencia y rebeldía con los estra
dos del Juzgado, sobre pago de 5,000 rs. por indemnización del 
servicio militar que prestó el primero por el último, cubriendo su 
plaza de soldado en el reemplazo del año de 1841:

Resultando: 1.° Que el demandante D. Pedro Diaz de Cosía 
fué comprendido en el alistamiento de mozos sorteables de pri
mera edad del pueblo de Carmona por el cupo y  reemplazo del 
ejército de 4 841:

2.° Que también fué comprendido en dicho alistamiento en la 
misma edad y por igual cupo el demandado D, Severiano Gon
zález •

3.° Que en el sorteo celebrado por el Ayuntamiento de esta 
cabeza de partido, á cuyo distrito municipal pertenece el men
cionado pueblo, tocó al D. Severiano el número 2, con el que fué 
declarado soldado por haber sido excluido'por corto de talla el 
número 4.° D. Santos Macho:

4.° Que no habiéndose presentado á servir su plaza el Gon
zález, tuvo que cubrirla Diaz de Cosío, número 3, declarado 
primer suplente, lo que verificó después de haber ingresado en 
caja por medio de Francisco García Fuentes, natural de Brez, 
partido de Potes, en calidad de sustituto, mediante el precio de 
5,000 rs. en que fueron convenidos por escritura pública otorga
da en 29 de Diciembre de 4841, cuyo sustituto cumplió el tiem
po de su empeño v le fué expedida la licencia absoluta, con pre
sencia de la < lal se lé satisfizo la cantidad estipulada:

Considerando que el actor D. Pedro Diaz de Cosío ha proba
do cumplidamente, como probar le convenia todos los hechos re
lacionados expuestos en su demanda:

Considerando en su virtud justificada la acción deducida y  
la responsabilidad del demandado D. Severiano González por la 
regla general sancionada por las leyes, según la cual el que ha
ce un mal ó elude el cumplimiento de una obligación en perjui
cio de otro queda sujeto á indemnización, y  debe, no solo resar
cir el daño que directamente haya causado, sino también los 
perjuicios ocasionados indirectamente, habiendo causa impu
table :

Considerando que esta ultima obligación, sobre ser muy con
forme á equidad y  á los buenos principios de justicia natural y  
civ il, se halla declarada y  establecida expresamente para el cas0 
actual y  otros análogos por las Reales órdenes de 27 de Octubre 
de 4 840, 22 de Febrero de 1844 y  21 de Octubre del propio 
año:

Vistos también los artículos 1,183 y 4,490 de la ley del Enjui
ciamiento civil;

Fallo, que debo de declarar y declaro legítima y  procedente 
la demanda interpuesta á nombre de D. Pedro Diaz de Cosío, y  
en su consecuencia condeno al demandado D. Severiano Gonzá
lez al pago de los 5,000 rs. que el primero le reclama por indem 
nización de los perjuicios que ha sufrido cubriendo su plaza de 
soldado por medio de sustituto en el reemplazo del ejército de 
4 844, con imposición de todas las costas.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, que se notifi
cará respecto al demandado en los estrados del Juzgado, y se hará 
notoria por medio de edictos que se fijarán en las puertas de los 
mismos, publicándose ademas en el Boletin oficial de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, lo pronuncio, mando y f ir m ó n  

1 Juhan Gutiérrez del Qlmo,
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P ronunciam ien to . == Dada y pronunciada fue la precedente 
sentencia definitiva por el licenciado D Julián Gutiérrez del 
Olmo, Juez de primera instancia de este partido de Cabuérniga. 
por ante mí el infrascrito Escribano, hoy 5 de Octubre de 1SG7, 
estando celebrando audiencia pública en Valle, siendo testigos 
D. Manuel de Mier y T eran , D. Gregorio Gutiérrez y D. Juan 
Quintana, vecinos de esta capital; de todo lo cual doy Ve—Ante 
m í, Modesto Fernandez de Teran.

Cuya sentencia he dispuesto se publique en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo que prescribe el art. 4,490 de la lev 
del Enjuiciamiento civil.

Dado en Valle á 24 de Octubre de 1857. =  Julián Gutiérrez 
del Olmo—Por su mandado, Modesto Fernandez de Teran.

D. Fernando de la Cuadra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toledo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Rubio, que 
según lo que aparece por él expresado ha de ser empleado ce
sante y  socio director de la empresa de sustitutos de esta oiudad, 
para que dentro de 30 que pdr pitmero', Segunda y ultimo 
término le señalo, com0 tfrezoÉ£n eéte JtffcgadO á coste star y ex
poner sus ex c u lp ad o ^  y fieféfcsa i  lo que contra él resulta en 
la causa que se sigue | n  es|e BjÉsm© Juzgado T>or falsificación y 
estafa; bajo apereibimt||to de fio hafifcrlose seguirá la men
cionada causa m k i  au^É jii y rebeldía, y le parará d  perjui
cio que según flTOoho hayaftff*f, ífin citarte ni
emplazarle.

Dado en Toledo á 29 de Octubre de 1857 —Fernando de la 
Cuadra—Por su mandado, Gregorio Sánchez. 14

D. Lúeas Muñoz y Diez, Caballero de la Real y distinguida 
Órden americana de Isabel la Católica y Juez de primera instan
cia de esta villa de Villalon y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
acreedores á los bienes de Casimiro Herrero, de esta vecindad, 
para que en el término de 20 dias improrogables, á contar des
de la fecha de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Tribunal y Escribanía del infrascrito, con 
los títulos justificativos de sus créditos, á cuyo testimonio pende 
expediente de concurso necesario de acreedores á los bienes del 
citado Casimiro; bajo apercibimiento que de así no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á 17 de Octubre de 1837. Lucas Mu- 
ñoz.¿=Por mandado de S. S ., Francisco Reoyo. 16

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de este 
villa y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Redruello, 
hijo de Santiago y de Petra López, de 23 años de ed ad , artista 
de coches, natural y vecino de Madrid, en la casa número 6, 
cuarto segundo de la calle de San Simón, cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que en el término preciso é improrogable de 
10 dias, cohtados desde la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito para hacerle saber la acusación del Promotor fiscal 
emitida en la causa que contra el mismo y otro se sigue por hur
to de un caballo, y en la cual se solicita sea absuelto de la ins
tancia; bajo apercibimiento de que transcurrido el plazo designa
do sin verificarlo se sustanciará la enunciada causa en su ausen
cia y rebeldía, y le parará el perjuicio que htya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Octubre de 1857.— Víctor 
López de María.—Carlos López Navarro. 47

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Úrden ameri
cana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita , llama y emplaza por segundo anun
cio á Mariano Baquer, vecino de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias que se le señalan se presente en este mi 
Juzgado, sito en la plaza del Carbón , á fin de oír una notifica
ción que se tiene acordada en cierto asunto de la administración 
de justicia , pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Octubre de 1837. “ Miguel Lope 
E scudero."Por mandado de S. S . , Juslo Almenara. 18

D. Felipe de Gaviria, Juez de primera instancia del distrito 
de la Merced de esta ciudad, é interino del de Hacienda pública 
de ella y su provincia por ausencia del señor propietario &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan de Ho
ra, álias el Sevillano, reo prófugo, para que en el término de 
30 dias, que por primero, segundo, tercero, último y perentorio 
se le señala, se presente en este mi Juzgado de Hacienda á oir 
los cargos y defenderse de la culpa que le resulta en la causa 
criminal de oficio que se le sigue y á otro consorte sobre apre
hensión de sellos de franqueo de correspondencia particular y 
papel del sello-cuarto, todos falsos; que si así lo luciere será oido 
y su justicia guardada, y de lo contrario, transcurrido dicho tér
mino, se le declarará contumaz y rebelde é incurso en las penas 
establecidas por derecho , sustanciándose el proceso con los estra
dos del Tribunal en su representación, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Málaga á 21 de Octubre de 1857 —Felipe Gaviria.
19

D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de este 
partido y de Hacienda de la provincia de Badajoz.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á Don 
Rafael Jiménez Crespo para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado de Hacienda á contestar á los cargos que le 
resultan en causa que en su contra se sigue por alcance que con
trajo siendo Administrador de Rentas del partido de Llerena, 
pues de así hacerlo se le administrará justicia ; bajo apercibimien
to que no verificándolo en dicho término se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal, parán
dote el perjuicio que haya lugar.

Badajoz, 27 de Octubre de 1857 —Pascasio Fernandez. 20

En virtud de providencia del Alcalde mayor de Humacao, 
Isla de Cuba, auxiliada por otra de la Sala de Indias del Supre
mo Tribunal de Justicia, se cita, llama y emplaza á Manuela, 
José y Antonio de la Torre, hermanos de José de la Torre, é hi
jos todos de Antonio y de Juana Ruiz. para que como herederos 
del José, natural de un pueblo de Asturias, y que falleció en el 
ya expresado de Humacao, comparezcan ante dicho Alcalde ma
yor por sí ó por apoderado legalmente autorizado, y  con los com
probantes necesarios, á deducir sus derechos y percibir la heren
cia que les pertenezca, consistente en una casa de madera cubier
ta de paja en deplorable estado, verificándolo dentro del térmi
no de un año, á contar desde la publicación de este anuncio; pues 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
^ m m m a ssa e tsi' •  ' ■ I' " - i - ■ i,. , , „ . r  .................................. ......... .

INTERIOR.
RftCTfflCA BH H fftg Y NOTASl>K L A S D IF E R E N T E S  DEPENDENCIA»

D EL EC TA D O  : NOTICIAS VARIAS DR MADRID T DR LAS 
P R O V IN C IA S .

BARCELONA — Mo n s e r r a t , 25 de Octubre.— Á. las 
ocho, conforme indiqué á V. en mi escrito anterior, ha 
salido S. A. el Sermo. Sr. Duque para visitar á pié algu
nas ermitas. Los orfeonistas se disponen para salir este medio dia,

Las tropas acaban de pasar revista de arm as; duran
te este acto militar presentaba la gran plaza situada á la 
entrada del monasterio el aspecto más sorprendente, pues 
era extraordinario el número de personas que se encon
traban situadas en la plaza y colinas más próximas.

Esta tarde habrá baile de payesas en la plaza porti-  
CRda dei claustro. SS. AA. lo presenciarán desde el ¿alema de frente sus habitaciones.

S. A. ha salido acompañado tan solo del P. Muntadas 
y de dos ó tres caballeros. El General, con sus Ayudan
tes , que salió luego á su encuentro, se juntó con S. A. 
m uy cerca de Santa Ana. El Sermo. Sr. Duque vestía pa- 
letot y sombrero hongo. Áun cuando han recorrido un 
gran trecho de m ontaña, sin em bargo, el deseo de estar 
de vuelta á la hora del oficio no le permitió llegar á la ermita de San Jerónimo.

En tanto que el Duque se hallaba de paseo, la Serenísima Sí a. Infanta había pasado á oir una misa desde 
una de las tribunas. En esta misa cantaron los orfeonistas

A las diez y media comenzó el oficio solemne con soío 
el órgano y la escolanía. Ha sido el ministro celebran
te el limo. Sr. Obispo de Barcelona. El efecto que presen
taba el templo en el momento solem ne de la consagra
ción es inexplicable; las voces de los m onacillos, el ó r
gano y las cajas de guerra batiendo marcha Real cau* 

' saban una impresión ta l, que es de todo punto imposible trasladar al papel.

El recuerdo vivo que tiene uno en la m ente de que se 
encuentra en tre  riscos y  breñas; la g randeza de la nave 
arquitectónica de la iglesia , las m ultiplicadas luces y el 
tin te rojizo que daban  al in te rio r del tem plo las cortinas 
que habia en  sus ojivales v en tan as, todo, en fin , realzaba 
el cuadro de tal m anera , que em bargado el ánimo , todo, 
todo creo lo olvidé en  aquellos instan tes en que la re li
gión me ofrecia á la vista uno de sus más augustos m isterios.

Term inado el oficio, los orfeonistas can taron  una Sal
ve, después de la cual salieron SS. A A. en dirección á 
sus habitaciones. En la sacristía se d ignaron consignar 
sus nom bres en el á lbum  que ha regalado á M onserrat 
el Sr. D. Francisco de Paula Sánchez fo ro .

El traje de la Infanta Doña María Luisa era de seda 
de color lila, con adornos escoceces y unos flecos en la 
falda, un  pañuelo negro y m antilla. Al poco rato salie
ron de sus estancias los Príncipes y se encam inaron  al 
refectorio, que fue en donde se sirv ió  el alm uerzo.

SS. AA. se encontraban  bis á bis en el cen tro  de la 
mesa, teniendo á su inm ediación los Sres. Arzobispo y 
Obispo, G e n e ra l, G obernador &c. écc. Los dem as co n v i
d ad o r ocupábamos lo» dem ás asientos síil « tender á cla
sificaciones y categorías.

El fond ista , que d ije á V. que se háb ia portado bien  
ayer, ha estado hoy m ucho m ejor. Esta noche $e Comerá 
m uy larde, pues tiene, logar el banquete oficial.

A  la Una SS. AA. han  dejado el refectorio, p re v in ie n 
do á iodo» que iban á salir á dar un paseo por la m on
taña. No ta rd a r o n , en efecto, m ucho ralo  SS. AA. en 
hallarse dispuestos á em prender un  paseo que ha sido 
una cam inata m uy larga, pero á la verdad en extrem o 
deliciosísim a.

La Infanta , apoyada del brazo de su Esposo, salió del 
santuario vistiendo el traje que usaba ayer, y cubierta de 
un taima con capucha color ceniza. El Duque con el paleto! y el sombrero hongo.

A com pañaban á SS. AA. m uchísim os de los conv ida
dos oficia lm ente, y seguían en tro p e l, d ispu tándose la 
dicha de ver á una Princesa tan  am able como graciosa, 
m ultitud de personas de las que h an  acudido al reclam o 
de la solem nidad que está ya para te rm inar.

r Desde el balcón de los monjes los Infantes se dirigie
ron á los degotalls , sitio á más de media hora de distan
cia de Monserrat. A la llegada á aquel pintoresco sitio, 
que como todo el camino, no es más que una galería an i
mada de los más frescos y deliciosos paisajes, SS. A A. 
han montado en burros, lo propio que algunas otras personas.

De los degotalls han  pasado á la erm ita de Santa Ana, y  luego á la cueva de la Virgen.
Pongo punto final á esta, con ánimo, empero, de dar 

á Y. mayores detalles mañana del paseo de esta tarde, 
pues va á salir el correo. SS. AA. están en extremo com 
placidos, pues la sonrisa jamas se aparta de sus labios.

M añana á las siete salimos para Collbató. (La Corona.)
IDEM, 25 de Octubre.—Voy á d a r  cuenta de nuestra  

expedición á este san tua rio  de la m anera m ás exacta que me sea posible.
Á las ocho de la m añana salimos de esa ciudad en uno 

de los trenes ord inarios de la línea del C entro , cuya em 
presa , según pude o b serv ar, tenia' hechos algunos p re 
parativos al objeto de recib ir á SS. AA. Los m iem ¿ros de 
la Junta directiva de dicha línea férrea á nuestra  salida 
se h allab an  ya en la estación de Barcelona.

Á las nueve y cuar to nos hallábam os ya en Mart-o- 
r e l l , después de haber salvado á pié la distancia que m e
dia en tre  la estación y el pueblo.

Á nuestra  llegada encontram os varios óm nibus, todos 
tirados por cua tro  cab allo s , en  los cuales nos acom oda
mos , saliendo al poco ra to  para E sparraguera y el Bruch.

E ntre las personas que form aban n uestra  com itiva, 
que creo no era la p rim era , he visto á algunas señoras. 
Al paso por el B ruch hicimos un pequeño descanso, que 
nos sirvió para tom ar un  bocado y pasar asi m ejor el 
resto  del cam ino.

A las cuatro y media entrábam os en M onserra t, des
pués de un viaje el m ás felicísimo y agradable ; ;y  cómo 
no habia de ser así teniendo buen  tiem po y disfrutando 
de los encantos de una conversación tan variada como 
in te re sa n te !

P ara que juzgue V. de la verdad de lo ex p u esto , d iré 
á V. que en el carruaje  venían conm igo los D iputados á 
Cortes por Barcelona Sres. Illas , Agelí y P e rin a n v e r; el 
Sr. de S an tam aría , rep resen tan te  de la D iputación p r o 
vincial de T a rra g o n a ; el Sr. D élas, que lo es de la de 
G erona , y  el Sr. Codoneí, que lo es de la Lérida. Con 
tan ilustrados y apreciables com pañeros de viaje, po
drá V. com prender cuán ráp idas pasarían  las horas d e^ - 
de Martorell á este saníuriq.

En todos los pueblos del tránsito  he observado p re
parativos para recib ir á SS. AA. La fama de sus v irtudes 
se ha propagado en Cataluña con la velocidad del rayo, 
p o r lo que el pueblo cabalan am a ya con vehem encia á 
los Serinos. Sres. ¡Duques de M ontpensier. Si la caridad 
es la v irtud  más bella , ¡ cuán herm osa no debe ser e je r
cida p o r  los P iíneipes! Ella, que consuela al afligido, les 
enseña á conocer sus necesidades y v ir tu d e s , y de ahí 
el que después procuren  atenderles aliviando sus su fri
m ientos.

A la media hora de nuestra  llegada se ha dado ya la 
señal de que SS. A A. se hallaban próxim os á M onserrat. 
Era tal el deseo de ver á los Sermos. Infantes, que á poco 
rato nos hallábam os ya vestidos de etiqueta.

Han salido á recib ir á SS. AA. hasta la r ie ra  ó to r 
ren te  de Santa M aría, que está fren te  á la p rim era cerca 
del san tu a rio , el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de T a r
ragona y el limo. Sr. Obispo de B arcelona, bajo palio, 
acom pañados del R. P. M untadas y de la com unidad y 
los Sres. Diputados prov inciales, con su V icepresidente á 
la cabeza.

Los demas convidados nos hem os quedado ag u a rd an 
do el paso de la Infanta para un irnos á la comitiva f r e n - 
te á la antigua casa del médico.

A brían  la m archa de la com itiva una partida de 
guardias civiles de infantería , de g a la ; después seguía el 
ball de bastons; tras de estos cua tro  batidores á caballo 
de la m ism a G uardia civil, la cruz alta y la com unidad; 
SS. A A ., bajo palio, con los Prelados citados de T arrago 
na y Barcelona; los Excmos. Sres. Capitán general y Go
b ernador civil; la Cam arera de S. A. la Serm a. Infan ta , 
Sra. M arquesa viuda de Cela; el Mayordomo m ay or de 
S. A. Sr. M arques de Moscoso, y los convidados.

En la gran  plaza se encon traba form ada en batalla en 
filas ab iertas la fuerza del regim iento de G erona que ha 
venido desde Vich. Desde el anuncio de que se av is ta
b an  los Príncipes hasta su en trad a  al templo no cesaron 
los disparos de bom bas y truenos de artificio. Las cam pa
nas se echaron al vuelo aquí y en todos los pueblos.

Llegadas SS. AA. al p resb ite rio , se han situado ju n to  
al Trono, donde han perm anecido de rodillas hasta que 
se ha term inado el Te Deum. Después han  subido al c a 
m arín  de la Virgen, donde han perm anecido bastante rato, 
retirándose á sus habitaciones , que son las de la Abadía, 
por las espaciosas escaleras interiores.

En el templo, á pesar de la h o ra , pues ya anochecía, 
se habia reunido m uchísim a gente.

En el ín te rin  dejo á SS. ÁA. descansando, voy á dar 
á VV. algunas noticias acerca de su viaje.

La salida de Barcelona, como se había anunciado, fue 
á las once de la m añana. La em presa férrea del Centro 
ha puesto á disposición de los Sermos. Sres. D uques de 
M ontpensier un  tren  directo, pues creo constaba de seis 
coches. La regia comitiva ha recorrido  la línea hasta Mar
torell en  poco m ás de media hora. Los individuos de la 
dirección del cam ino de h ierro  no se h an  despedido de 
SS. A A. hasta el térm ino de la línea.

En la estación de M artorell el Excmo. cuerpo prov in 
cial habia m uy oportunam ente situado los carruajes en 
que debían ir  SS. A A., que no han  aceptado sino después 
del puen te del D iablo; pues los Infantes han  preferido 
salvar á pié la distancia que m edia desde la estación has
ta el pueblo de M artorell. Cuatro carruajes tan  solo for
m aban la expedición régia. En el p rim ero iban S. A. ia 
Sra. Infan ta y su augusto Esposo; en el segundo la 
Excma. Sra. M arquesa v iuda de Cela y el Mayordomo 
m ayor Sr. M arques de M oscoso; en  el tercero  el E xce
lentísim o Sr. G eneral Zapatero y el Sr. T orres de Valí— 
d e r ra m a , y en el últim o ios A yudantes de Estado Mayor 
y el de Campo de S. E. Esta com itiva vino escoltada de 
solos seis soldados de caballería de Calatrava , m andados 
p o r un O fic ia l, los cuales se relevaron cua tro  veces. El 
Com andante de la escolla siguió siem pre á SS. AA., pues 
lo que ún icam ente hizo fué variar algunas veces de ca
ballo.

En el camino hemos visto á una porción de piquetes 
de la G uardia civil de infantería y caballería ; y á la en 
trada de todas las poblaciones del tránsito  se hallaban 
algunas partidas de cazadores vestidos de gala.

Al pasar por todas las poblaciones de la carrera, SS. AA. 
se han dignado saludar y d irig ir algunas palab ras á los 
Sres. Curas párrocos , A lcaldes'y  Regidores. Debo ad v e r
tir  que era tal el gozo que sentían  aquellos sencillos y 
honrados cam pesinos , que todos los m unicipios han  sa li
do acom pañados de bandas de m úsica , y en la Coba f u 
m ada  lo h an  hecho con un órgano.

Hé aquí una noticia de las personas que he visto aquí 
en tre  los co n v id ad o s:

Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa; Sermo. Sr. Du
que de M ontpensier; Excma. Sra. M arquesa viuda de Ce
la ; Excmo. Sr: M arques de Moscoso ; Excmo. Sr. Capitán 
general de Cataluña ; Excmo. Sr. G obernador c iv i l ; E x
celentísim o Sr. Regente de la Audiencia ; limo. Sr. G ober
n ad o r eclesiástico, Sr. D. Ramón de Ezenarro; limo. Sr. Doc
tor D. José de P a rr a , D ean; Excma. D iputación p ro v in 
cia l; D. Erasm o de Jan e r y G oaim »; D, Rafael María de

tk iran  ; D. José Antonio Ros ; D. Pedro D alm ases; D. P a 
blo Gali; D. Ignacio Yieta: D. Sebastian Antón Pascual; 
Sr. Marques de la Quadra ; D. Salvador Castelló ; D. N. Sega r r a ; D. N. Tragell.

R epresentantes de las Exornas. D iputaciones.—Señor 
IT José de Santa María , por la de T arragona ; Sr. D. Fer
nando de D élas, Gerona ; Sr. D. N. Codonet, Lérida. E n
tre los em pleados de la Diputación he visto al Sr. D. Bue
naven tu ra  Palau , Secretario  de dicho Cabildo provincial, y al Sr. Peyra.

Senadores.— Sr. Marques de Senm anat.
D iputados á Cortes.— Sr. D. Juan Illas y V id a l; Don 

Juan  A gell; D. Juan G üell; D. Felio P e rm a n y e r ; Sr. M ar
tí y A n d re u ; Sr. F e rrer ; Sr. Conde de F o n o íla r; Sr. Marques de Alos.

Iltre. Sr. D. Antonio B uixeras, Baile del Real P a tr i
monio de C ataluña , y algunos em pleados del Real Pa
lacio.

Consejo de provincia .—Sr. D. Manuel M oyano , Vice
presidente ; D. Francisco de Bricfeus.

De la Secretaría del G obierno de p ro v inc ia .— D. F er
nando de P ra t ,  D epositario; un Oficial de la Secretaría, 
encargado del despacho extraordinario.

Excmo. A yuntam iento de Itercelotm.—lim o. Sr. D. R a 
món Figueras /"A lcalde-Corregidor ; lim o. Sr. D. Miguel 
Viada , Teniente de Alcalde; Excmo. Sr. I). Pablo Pelachs, 
Síndico; D. Víctor Bal aguo r , c ron ista ; Sr. D. Manuel S i-  
v illa , Capitán del puerto  de Barcelona; S r. D. Mariano 
Lluch , en representación de la e m p r ts r d e l  ferro -carril 
del Centro.

A com pañaron al Capitán general los A yudantes de 
Estado Mayor el Sr. D. Pedro Estéban , Jefe, y el Capitán 
señor D. José Coello. El A yudante de Campo Sr. Don 
Miguel Solo. Las cuatro com pañías de G erona con banda 
y m ú sica , que form an un total de 390 ho m b res, están al 
m ando del Teniente Coronel Sr. de Casaliz y del Co
m andante Sr. de Andía.

El Coronel de la G uardia civil, Sr. D. Manuel de B ar
red a , y  el Comandante Sr. D. Mauricio Albert de T a rra 
das, se hallan igualm ente aquí.

En represen tación  de la prensa p o lítica , adem as del 
que escribe estas lineas, está en M onserrat el Sr. D. B er
nabé Espeso , redactor del Diario de Barcelona.

A la hora que e sc rib o , que son las doce de la noche, 
todavía no me ha sido dable ver deten idam ente á todos 
los asistentes, así es que juzgo me h ab ré  olvidado de c i
tar á varias de las personas invitadas. Ademas de estas 
he saludado á las Sras. de B uixeras, de C o m p te , Lluclg 
Baronesa de B ia la , de Peyra y o tras ; y á m uchos’jóvenes 
pertenecientes á familias m uy conocí las de esa capital.

Después de tanta digresión, volveré á rean u d a r el r e 
lato de los sucesos que extracto á fin de ab rev ia r cuan to  
sea posible.

SS. A A ., que no Rabian tomado la m enor cosa desde 
su salida del Palacio, se han  puesto á la mesa después 
de un rato de descanso. Han tenido la honra de com er 
con los In fan te s , el Arzobispo de T arragona, el Obispo 
de V ich, el General Zapatero, el Sr. G obernador civil, 
el Sr. R eg en te , el Sr. F igueras, varios de los Sres. D i
putados p rov inc ia les, la Cam arera y el Mayordomo m a 
yor de SS. A A ., el Sr. Ezenarro y el Sr. P a rra , el Oficial 
de la guard ia de la Cám ara Real, y el Jefe de la escolta 
que no abandona jam as á SS. A A.

Al poco rato  que se servia la comida á los Príncipes, 
nos sentamos los demas convidados á la mesa, que se h a 
llaba en la gran sala del refectorio de la comunidad.

Luego que dejaron la mesa SS. A A., comenzó el d ispa
ro  de los fuegos artificiales que M. G riner habia colocado 
en varios pu n to s de la m ontaña. El cielo se habia cu 
bierto  de negros n u b arro n es , y com enzaba ya á llover 
cuando se d ispararon  los fuegos ; de m anera que á causa 
de la densidad de la atm ósfera apénas pudieron verse los 
fuegos; esto no obstan te, produjeron 1111 efecto ex trao rd i
nario  algunos de los proyectiles', y en particular las balas 
de colores de ilu m inac ió n , que tiraban  algunas m itades 
de cazadores colocados en varios puntos de la m ontaña.

D uran te la comida la m úsica de Gerona toe*) algunas 
p iez as , y los orfeonistas can taron  tres coros que fueron 
la Caza del Jab a lí, la Despedida m ilitar v el W ats b u r lesco.

El canto de los alumnos del Orfeón barcelonés agradó 
tanto á SS. AA., que dispusieron se abriese la puerta de 
su habitación á fin de que se oyeran mejor las voces 
Los orfeonistas,  lo propio que la música , se hallaban en 
las galerías principales del claustro de entrada.

Al en t ra r  los Príncipes al templo, á fin de ev itar  la 
confusión, se privó la entrada general: pero en seguida lo 
observo la Serma. Infanta y mandó que se permitiese el 
paso á las gentes del pueblo, las cuales, mediante su au 
torización , recorrieron luego todo el santuario.

Más ta rd e , á eso de las n u ev e , los Infantes pasaron 
de nuevo á la iglesia á rezar la Salve, que can taron  con 
la m aestría que, siem pre los monacillos de la capilla de 
este san tuario . A las diez y media ya q u ed aban  solos en 
sus habitaciones los Sermos, Infantes. Antes de re tira rse  
perm itió  S. A. Dona María Luisa que le besaran  la m ano 
los Oficiales del regim iento de G erona, á cuyo Jefe le 
entrego 1,000 rs. para que los d is trib u y era  e n tre  la tropa 
que se encontraba en este m onasterio . ~

SS. AA., un cuarto  de hora áníes de llegar á M onser
r a t ,  se apearon  de] coche é lucieron á pié su en trad a . La 
Iuianta usaba m antilla y  vestía un  traje raso con vo lan tes encarnado y blanco.

Manana los Príncipes salen á las siete á reco rre r  la 
montaña , y á j a s  diez oirán misa. El banquete oficial ten
dió lugar manana. La iglesia eslá decorada con in te ligen
cia, y la iluminación especia lmente se ha colocado con 
tanto arte como buen gusto. El viaje de regreso parece 
que SS. A A. han  manifestado deseos de hacerlo por Coll- 
bató.

El repostero de Cámara Sr. Cuyas , y el fondista de 
las Cuatro N acion es, venciendo m il y mil dificultades, 
han logrado poner un serv ic io , á la par que rico y es
p lén d id o , en extrem o confortable. La comida y el café de 
hoy han correspondido á la fama do que gozan ám bos 
señores.

Los D iputados, todos á porfía , se esm eran en  a ten d er 
á los convidados, no cesando un m om ento de dedicarse 
en  obsequio de los que hoy tenem os la dicha de h a lla r
nos en este célebre santuario.

Los P iíneipes han  escrito á esa , y sé que han sido 
portadores de sus cartas dos mozos que salieron á las 
ocho y media.

La tem pestad ha calmado ; ya el zum bido del v iento 
ha ce sad o , y reina la m ayor quietud en el tem plo de la Perla de Cataluña.

V A L E N C IA .— V illajoyosa , 25 de Octubre.— La c o se 
cha del m aiz , que se p resentó  ya b uena , ha term inado  
com o nunca. Tal es la herm osura que presentaba el m es  
anterior y  áun  éste  nuestra exten sa  huerta , falta cási 
siem p re  por lo regular de aguas. (Diario M ercantilJ

R eq u en a , 26 de Octubre.— El tiem po no puede ser  m ás 
fav orab le; la vendim ia se ha verificado con m u y buen  
tiem p o , y  así que ha conclu ido ésta ha p rincip iado á 
llover d é la  m anera m ás ab u n d an te; de m odo que lleva
m os dos d ias de agua por la tarde , y  por la m añana el 
sol parece encargado de reanim ar lo que h ay  sem brado, 
que 110 puede estar m ejor, y  dentro de pocos días no q u e
dará un palm o de terreno sin  sem brar con esta sazón.

E X T E R I O R .

Despacho telegráfico particu lar de la G aceta d e  Ma 
dr id .— París, 30  de Octubre de 1857.—E l M inistro de Ha
cienda de Francia ha publicado u n  inform e, en el cual, 
al mismo tiem po que se hace resa lta r  el excelente estado 
en que se encuen tra  el Tesoro público , se propone el 
restablecim iento de la amortización.

El G eneral Cavaignae ha fallecido anoche.

Las noticias de los E stados-Unidos,  recibidas 
por telégrafo en Londres el 20 , son ménos satisfac
torias que las precedentes: anuncian que el 14 la 
crisis financiera, lejos de d ism in u ir ,  se habia agra
vado. adquiriendo proporciones alarmantes : los 
Bancos de Nueva-York y Boston suspendían sus pa
gos. La legislatura del Estado Albany debia c o n 
vocarse para adoptar las determinaciones que las
( 1 i P O ll n  O n n i  ¡ ic  r a n l a  n-* o n

La prensa alemana, que sostiene la política a u s 
tríaca , continúa la polémica suscitada respecto á la 
cuestión de los P rin c ip a d o s . La Gaceta de Colonia 
anuncia que los Gobiernos de Yiena y Londres, en 
la contestación q u e  han dado á la circular de la 
Puerta, han prometido apoyar enérgicam ente sus  
pretensiones. Por otra parte, la Gaceta de A u g sb u r -  
go afirma de una manera positiva que Lord S trat-  
ford RedclifFe y 3I Barón de Prokesoh se han d ir i 
gido á la  Puerta contra las elecciones m old o -va la 
cas , lo q u e  se someterá á la Conferencia de París. 
Por ú l t im o , la Gaceta de la Bolsa r e p ro d u c e  y 
confirma los rumores q u e  indican q u e  Prusia ha

modificado últimamente su política respecto á la 
cuestión de los Principados , deduciendo de ahí d i
cho periódico que esta Potencia votará contra el 
proyecto de unión. El D iario  de los Debates opina 
que estos rumores no carecen de verosimilitud en 
cuanto á Inglaterra y Austria; pero en lo que hace 
á Prusia se pueden considerar como meras conje
turas que no se apoyan en sólido fundamento. El 
despacho de Manteufíel, publicado el 28 de Marzo 
último, sirve solo de liase al pretendido cambio de 
política prusiana, respuesta que la Gaceta de H an-  
nover dirige también á los periódicos que han d i 
fundido aquella noticia.

Es preciso, a d em as,  tener en cuenta que en el 
citado despacho, publicado hace cinco m e s e s ,  no 
puede fundarse el cambio reciente de política, ta n 
to m ás ,  cuanto que el estado iníérior de Prusia,  
efecto de la enfermedad: del R ey ,  n o  efe e l  más á 
propósito para que se adopte nueva marcha en 
asunto de tanta importancia.

Continúa hablándose de la nueva reunión de la 
Conferencia de París ,  que si antes de que los D i
vanes de los Principados em itiesen su opinión se 
fijaba del l.° al 15 de Noviembre , h oy ,  que es co -;  
nocido el espíritu de aquella A sam blea, es más ur
gente. Si los Plenipotenciarios reunidos en Paris  
admiten el principio de la unión , no habrá necesi
dad más que de confeccionar un reglamento orgá
nico para ámbos Principados; y en su consecuencia  
las deliberaciones separadas de las dos Asambleas 
no serán necesarias.

La Independencia  belga publica el análisis de la 
memoria referente al conflicto de Holstein . que el 
Gabinete dinamarqués ha dirigido á sus Agentes  
diplomáticos. Este documento contiene una extensa  
crítica de la oposición que la Dieta de Itzehoc hizo 
al exam en  del proyecto de Constitución que le p re 
sentó el Gobierno, y acusa á la Asamblea de haber 
obrado con miras cuya significación seguram ente  
no querría confesar.

Sin e m b a r g o , el Gobierno d inam arqués no ju z 
ga que deba renunciar á la esperanza de terminar  
amigablemente el conflicto, y declara que se halla 
dispuesto á obrar de acuerdo con la Dieta para la 
organización del Ducado, conforme á los deseos an
ter iorm ente  acoí>iflos ñor ella.

Cartas de T u r in ,  del 2 3 ,  anuncian que e1 dia 
anterior se decretó la disolución de las Cámaras. Las 
elecciones generales se fijarán probablemente para 
el 15 de Noviem bre, con tal que la duración de las 
inundaciones que actualmente interceptan los ca
minos no exiian térm ino más la reo.

Un parte telegráfico de Berlín dice que el Bey  
irá probablemente á restablecerse á St-olzenfels, en 
las márgenes del Rhin.

No habiendo satisfecho, añade dicho p a r t e , á 
! las Potencias alemanas la nota d in am a rq u e sa , lian 

dirigido un u ltim á tum  á Dinamarca, fijando térmi
no para tomar en consideración las reclamaciones

Del M onitor p ru s ia n o  tomamos el siguiente Real 
cLcreto de 23 de Octubre de 1857 :

((Habiendo de a b s ten e r m e , según las prescrip
ciones de los médicos , al ménos por espacio de tres 
meses , del despacho de los asuntos públicos. Vengo 
en conferir á V. A. R e a l , mi querido hermano , el 
cargo de reemplazarme en la suprema dirección de 
los negocios de Estado durante estos tres meses, á 
no ser que,  contra toda esperanza, mi salud se 
restablezca antes. Ruego en su v ir tud á Y. A. Real, 
mi querido herm ano, que adoptéis las medidas ne
cesarias al efecto.

S on s-S ou c i ,  23 de Octubre de 1 8 5 7 — Federico 
Guillermo.

De Manteufíel, Yon der Heydt, Simons de Rau~ 
m o r , de \ \  e s tp h a len , de Bodelschwing, de Massow, 
Conde Waldersee, de Manteufíel 2 .%

A U S T R IA .—  I tena , 20 de Octubre.— El decreto  ruso  
q u e establece que los tres puertos de Añapa, S u ch u m -K a -  
lé  y R edout-K alé, sea n  lo s ú n icos de la cosía asiática que  
esten  abiertos para los b u q u es europ eos b ajó la  con d ición  
de hallarse estos p rovistos de pasaportes v isad os por las 
A utoridades rusas, ha ocasionado una en trev ista  del Ba
rón de Budberg y  el de W e r n e r , en  la cual este últim o  
no lia podido ocultar al Embajador ruso cuánto extrañaba  
sem ejante  m e d id a , recordándole al m ism o tiem po lo que  
dispone el tratado de Paris re la tivam en te  á la libertad  del 
com ercio  en el m ar N eero. í Gaceta de Aumburnn I

P R U S IA .— B e r lin , 23 ele Octubre.— Los G abinetes de 
Viena y Berlin se hallan  en co rrespondencia con motivo 
de la cuestión d inam arquesa. A segúrase que se trata de 
dar un nuevo paso colectivo en Copenhague. Prusia v 
A ustria piensan solicitar de D inam arca que se exprese 
categóricam ente acerca de las reclam aciones de los Duca
d o s , y dé á conocer hasta iqué punto  qu iere tom arlas en 
co n sideración , señalándole al efecto u n  térm ino  para ve
rificarlo. En el caso en que la declaración de D inam arca 
no sea satisfactoria, se som eterá la cuestión á la Dieta. 
( Diario uleman de F rancfort. )

Idem, 24.— Como se sabia, ya firmó ayer el Rey el d e
creto delegando sus facultades al P ríncipe de P rusia . Tan 
pronto  como el P residente del Consejo llegó á Postdam , 
fué llam ado á ia Cámara del Rey , q u e  firmó in m ed ia ta
m ente dicho decreto en presencia del P ríncipe  de Prusia , 
del P ríncipe Federico G uillerm o, de la R eina, de M. de 
Dolma, p rim er C ham belán , y  de los médicos.! ?

El P residente del Consejo regresó en  b rev e  á Berlin, y 
convocó al M inisterio de Estado en plena sesión. El Mi
n iste rio  se ha reun ido  hoy otra vez en el Palacio del 
Príncipe para re fren d ar la declaración del P ríncipe de 
Prusia . ( Correspondencia particular de Hcivas )

Idem, id .—Varios periódicos suponen  que la causa de 
la unión ha em peorado en la nueva actitud  de Prusia; 
pero lo cierto es que hasta ahora el G abinete de Berlin se 
m antiene n e u tra l, reservándose pu b lica r su opinión 
cuando se reúna el Congreso de Paris.

Todavía no se ha contestado á la c ircu lar otom ana, ni 
se con testará  am p liam e n te , puesto que dicha circu lar te 
nia especialm ente el ca rác te r de una instrucción d irigida 
por la Puerta á sus agentes. ( Gaceta de fía n n o ve r .)

í u k ^ ü i t k — vonsiam inopia , 1 / de Octubre.— Sabido 
es que el sistema económico de T urquía no ta rdará  en 
modificarse con arreglo  á un proyecto form ado por el Mi
n istro  de Hacienda , de acuerdo con el Banco otomano. 
El decreto Im perial relativo á las reform as ad m in istra ti
vas d eB ru sa  se ha puesto en práctica. ( Gaceta austríaca.)

SECCION GENERAL.

DISCURSO
■pronunciado por D. Basilio Sebastian Castellanos, Direc- 

^  Escuela normal central de instrucción prim aria  
el 2 6  del corrien te , con motivo de la inauguración del 

curso escolástico de 1857 á 4858.1
Excmo. é limo. S r . : Voy á cum plir un deber que me 

im pone mi destino en  esta Escuela , contando para ello, 
más con vuestra  indulgencia que con mi capacidad. Nom
brado por b. M. ( O. D. G.J Director de esta Escuela sin 
pretensión m ia , esta es la p rim era ocasión que se m e 
presenta para d irig ir mi voz á los alum nos de este Semi
nario  f porque tam bién es el p rim er curso que se ab re

bajo  mi dirección. Al verificarlo fuera necia tem eridad 
m ia , m ás que vana p resunción , si me creyese capaz de 
fijar vuestra atención sobre u n  objeto digno de este so 
lem ne acto y de tan ilustrado auditorio ; pero la idea del 
deber y la confianza que tengo en v u estra  indulgencia, 
me p resta rán  las fuerzas que necesito para poder^llenar 
m énos mal mi com etido en esta ocasión en que se halla 
ofuscída mi m ente con el sentim iento profundo que la 
infiere la necesidad de poner de manifiesto sus débiles 
fuerzas. Sin em bargo, si en m om ento para mí tan solem
ne pudiera p ro b aro s que no soy indigno de p e rten ecer á 
la benem érita clase de M aestros de Instrucción  p rim aria , 
título honroso con que hace 30 años me envanezco , ni de 
la alta m erced que me ha dispensado S. M. la Reina al 
nom brarm e Director de esta Escuela, de la que han  sali
do ya tantos y tan ilustrados Maestros que h an  ac recen 
tado las glorias de! p a is , coadyu vando á su civilización y 
prosperidad  , y en la que hoy existen  Profesores ilu s tra 
dos que son honra y prez de la p rim er enseñanza , e n 
tonces no podría m énos de g loriarm e de haber consegui
do cuanto podía lisonjear mi am or propio y satisfacer mi 

¡deseo .
Léjos de mí el q u e re r  osLM daróaquí e ru d ic ió n , por 

m ás que m uchas veces sea necesaria  y ú t i l , ni p re ten d er 
apa recer un  Maestro con p retensiones de o ra d o r , á que 
no  puedo a sp ira r  de modo alguno. No esp e re , pues, Y. E. 
de nrí un d iscurso florido y e lo c u e n te , porque ni yo p u -  
¿ j m  hacerle tan digno como lo merece  este solem ne acto 
Y él asuB la de q m r o y  á t r a ta r ,  ni lo juzgo propio  de 
esta Escuela, en la q u e , como en igual ocasión dijo mi 
ilustrado an te ce so r, conviene más que u n  discurso e ru 
dito una plática sencilla á la par que m odesta , en que se 
exponga la doctrina en u n  lenguaje am istoso y fam iliar 
q ue esté al alcance hasta de los n iños que practican  en 
esta Escuela p rá c tic a , á los que, tanto  á ellos como á sus 
dignos P ro fesores, y á los que asp iran  á la noble profe
sión del M agisterio, me dirijo  principalm ente.

Dos partes tendrá este d iscurso: en la p rim era  p ro 
cu rare  p ro b a r: «Que el G obierno de una n ac ió n ,p a ra  ser 
bueno  y capaz de hacer la felicidad de los gobernados, 
debe basarse sobre un buen  sistem a de Instrucción  p ú 
blica, y que ésta no puede ex istir sin que la sostenga la 
robusta base de la enseñanza prim aria , prim itivo, ind is
pensable y verdadero  origen de toda in stru cc ió n ’, y sin 
la cual no hay G obierno bueno posible en las naciones 
cultas.» \  en la segunda me esforzaré en presen tar con 
sus vivos c o lo re s : « La im portancia social del Magisterio, 
y los deberes sagrados que im pone á los Maestros su m i
sión cási d iv in a .» Feliz yo si logro siquiera em pezar á 
desarro llar ám bas ideas hasta el punto  de que puedan 
llam ar la atención de los hom bres pensadores, estudiosos 
y capaces de exp lanarlas y constitu irlas en  princip io  de 

.verdadera savia y provechosa doctrina.
La relig ión , la inteligencia y la moral son las p rim e

ras y las principales bases de todo G obierno que p re ten 
da pasar por civilizado y c iv ilizador, y en este concepto 
los sistem as legislativos deben subord inarse  al de la In s 
trucción publica p ara  que aquella cualidad pueda p ro 
clam arse con verdad. Es necesario coordinar bien el s is
tem a legislativo con el de la inteligencia popular p ara  que 
la ley venga á ser una m áxim a de v irtud y el ciudadano 
un  hom bre de m érito  que pueda asp irar á m erecer el p remio. r

Un sistema legislativo, herm anado  con el de la in te li
gencia del modo que acabamos de d e c i r , com batiría la 
ignorancia, el e rro r y el m a l, porque p roporcionaría  los 
medios capaces de hacer que el hom bre se dom inase á sí 
111 ism o : el arm a m ás á propósito  para lograr este g ran  
fin es la in te lig en c ia , que robustece v esclarece la razón.

Desearía p o see rla  profundidad de T ácito , lo sen ten
cioso de Séneca, el esp íritu  analítico de M ontesquieu , el 
ojo enciclopédico de Filangieri, la elocuencia de D em óste- 
nes y de Cicerón y el grande ingenio clasificador de Gio- 
ja, para poder convenceros de la im portancia de la In s
trucción pública como base de buen  G obierno; pero en 
mi pobre ingenio solo podré p resen ta r un débil bosquejo, 
que si logro colorear me consideraré feliz.

El ilustrado escritor italiano, nu estro  colega querido y 
sabio m aestro V italiano Sabatini, al hab lar de la in s tru c 
ción en general, nos d ic e , que los hom bres form aron aso
ciaciones políticas con la idea de v iv ir con felicidad, la 
cual estriba m undanalm enle en los goces físicos y m ora
les, y que la medida de estos goces es obra del ta len to , y  
este el fruto de las acciones, cuyo hábito depende del s is 
tema que regularice á ellas la voluntad.

Esto es el efecto de la influencia y  del ejercicio de las 
acciones gub ern a tiv as, pues que el G obierno es el reg u 
lador de las acciones; y como el poder de este depende de 
la elevación de la cifra num érica de la población y d e  la 
del ingenio , resulta que la instrucción pública es el p r i 
m er anillo, la base fundam ental de una legislación bien entendida.

El G obierno de un pais debe ser el d irector de la 
instrucción y de la moral publica , y de esta deben em a
n ar sus leyes y d isposic iones, no  olvidando que c u a n to  
m ás se favorezca y proteja á la in te ligenc ia , tanto m ás 
pi eem ineiites serán  las acciones individuales y las soc ia
les. La extensión d¡d grado de la inteligencia depende de 
la educación: el G obierno educa en la escuela á los ñ i 
ños y en la cátedra del m undo á los hom bres: el p re 
ceptor forma y ordena los sen tim ien tos , y las acciones 
las regulariza el G obierno. En todos los tiem pos y países 
desde el más ignoran te hasta el m ás en tend ido  , se ad 
v ien e  un deseo grande de aum entar la inteligencia , y lo 
contrario  es una aberrac ión  de la razón  hum ana, queNasí 
como la n a tu ra leza ,tam b ién  tiene m onstruosidades; y lié 
aquí por lo que , á íin de que se aproveche tan  n a tu ra l 
disposición, no debe dejarse de rep e tir  que los G obiernos 
figuran en razón  de la fuerza m oral de los pueblos que 
d ir ig e n , y que su preponderancia está en  p r o p o rc ió n  
del grado de inteligencia que se desarro lla  en el pais.

No puede d escon ocerse  que ios hom bres ilustrados son  
m ás útiles al pais que los ig n o r a n te s , ni tam poco p o n er
se en duda de q u e ,  al paso que los pr im eros son  en  lo 
g e n e ia l pacíficos o o servad o res de las le y e s , los seg u n d os  
preten d en  so b rep on erse  á e lla s , y  que procurando los  
p r im ero s, por todos los m edios p o s ib le s , la tranquilidad  
y tas buenas co stu m b res, ios seg u n d os in tentan  con  e m 
peño la revo lu c ió n  y la inm oralidad : pásese la v ista  por 
el vasto cuadro d é la s  r e v o lu c io n e s , y  no podrá m énos  
de con ocerse  esta verdad, y por lo tanto la necesid ad  de 
q u e los G obiernos fijen el santuario de su  política sob re  
una robusta base de in stru cción  pública  , s in  la cual no 
puede sosten erse  largo tiem po n in g ú n  s istem a  político  
por bueno que parezca y  sea en  teoría , n i d isfrutar la 
sociedad de una tranquilidad  duradera.

La grandeza y la lelicidad de los antiguos griegos 
consistió p rincipalm en te  en h aber cim entado sus sábias 
leyes sobre la robusta  base de la instrucción  p ú b lic a ; y  
si los rom anos, sus sucesores en g randeza, decaveron de 
esta , fué porque segregaron el G obierno del Estado 
d é la  in stru cc ió n , ocupándose más de las leyes que se 
d irig ían  al tem or con el lenguaje del dolor, que al en ten 
dim iento con el de la capacidad m oral y la persuasión.

En ia Escuela, en los Ins titu to s , en las U niversidades 
y en las Academias, los sabios educan é in stru y en  á los 
n iños y á los adultos, y en la g ran  Escuela del m undo 
el G obierno forma, por medio de las leyes, ios sentim ien
tos del pueblo; de modo que la educación pública es 
el m ejor m étodo de hacer pensar y funcionar á los 
hom bres en  m a s a , de in sp ira r el patriotism o y de e le 
v ar la v irtu d  al entusiasm o y hasta el heroísm o: por 
el co n tra rio , la educación privada cási siem pre tien
de al egoism o, razón por la que ha de v ig ilarse e x tra 
o rd inariam en te , ya que no deba im p e d irse , porque 
en cierto  modo es una sustracción  oculta á las m i
ra s , á los princip ios y á las atribuciones del G obierno. 
Las Escuelas p riv a d a s , que tenem os por im políticas en los 
G obiernos lib res que no tienen  libertad  de enseñanza v 
que son toleradas en los absolutos á p re tex to  de alivio de 
tas cargas del Estado, rom pen insensib lem ente la unifor
m idad de los sistemas de instrucción y de la op i- 
n io n , y engendran  la discordia en los principios consti
tutivos de la sociedad, por lo cual las consideram os p e r
judiciales, pues que á lo largo v arían  la opinión del pais di
v id iéndola , cuando  ménos, en tre  principios heterogéneos 
Si queréis convenceros de esta verdad , no teneis más 
que estudiar un poco la h istoria de la in strucc ión  públi
ca y privada de las varias regiones de E u ro p a , y veré is  
que constantem ente la discordia de los p rincip ios de los 
G obiernos, con los de los p a rticu la res , dió m argen á la 
instrucción p riv a d a , y que esta llegó con el tiem po á d e 
clara r la g u erra  á los G obiernos. Por la m ism a h isto ria  
vereis que si en este caso los G obiernos se m an tuv iero n  
en el poder y despreciaron á la enseñanza p riv ad a , las 
Escuelas por su p arte  d ictaron en el silencio princip ios y 
m áxim as qu : tuv ieron  que d es tru ir  aquellos para so b re 
ponerse á ellos con una violencia p recu rso ra  de su pro
pia ru in a , porque la opinión siem pre acaba por d es tru ir 
á sus contrarios cuando estos no capitu lan  con ella h ac ién 
dola concesiones capaces de co n te n ta r la ; en cuyo caso 
acaba el im perio de la resistencia allí donde empieza el de 
la debilidad.

De los cam bios políticos, en que tas Escuelas todas no 
cam inan al mismo fin , resulta siem pre una lam entable 
m escolanza de leyes, de opiniones y de sistem as, que todo 
lo em brolla y trasto rna si el G obierno no acierta á e n 
ca rr ila r  las d iversas opiniones po r un m ism o sendero  
que las una en un punto fíado por medio de sábias le 
yes y de la elección de los métodos más útiles, fáciles v  
necesarios de instrucción pública, para determ inar v  
p robar á los subordinados la bondad del nuevo sistem a 
Esta es ia causa p rin c ip a l, si bien se reflexiona y estu 
d ia , de que, á pesar de que llevamos tantos años de s iV  
tem a icpresen tativo  en nuestro  p a is , aún  no se haya 
com prendido ep  su justo  valer por el poebfo op geReralj



y de que vacile entre tantas encontradas opiniones. Si al i 
otorgarse la prim era Carta constitucional se hubiera al 
propio tiempo estudiado y  dado el plan de instrucción 
pública que convenia al nuevo sistema, de seguro que 
hoy estarian todos los ciudadanos más conformes con él, 
y no encontré riamos tantos obstáculos que nos atajasen 
el camino á cada paso; pero dada la Carta que innovaba 
las antiguas leyes políticas, se dejó la instrucción en las 
teorías y prácticas del antiguo régim en, y de tal defor
midad no pudo menos de resultar la confusión y e m b ro 
llo en que nos hemos hallado por tantos años,  y del que 
no saldremos completamente del todo en tanto que las 
leyes constitutivas y la instrucción pública no acaben de 
hermanarse (como se va procurando) sobre un mismo 
trono, pues que su divorcio siempre será perjudicial al 
Estado.

Es p re c iso , para la felicidad de los p u e b lo s , que el 
sistema de instrucción pública esté de tal modo ordena-  < 
do, que proporcione, no solo la cultura del entendi
miento, sí que también procure mantener é inculcar la 
pureza de las costumbres, y por lo tanto que baga á 
ios hombres conocer la necesidad de ser buenos é ins
truidos, proporcionándoles los medios más fáciles y efi
caces al efecto; y debe estar concebido de tal modo, que 
en todo tiempo y en cualquier sitió puedan y deban 
aprenderse por todos los ciudadanos las letras,  las cien- « 
cias y las a r tes ,  haciendo que la inteligencia,  por medio 
de métodos fáciles, haga pasar de la mente á la mano las ; 
más complicadas concepciones: para esto es precico e l i 
minar de los métodos toda idea falsa y todo error,  y co n
cebir una marcha gubernativa hermanada con el plan de 
instrucción que determine la higiene .pú blica , la moral, ¡
el desarrollo de la inteligencia , la seguridad p e rso n a l , y ó

. que ampare la propiedad , aumente la caridad católica y 
sea capaz de acrecentar la riqueza de la nación.

El sistema de instrucción pública debe estar en a r -  i 
monía con las leyes para formar buenas costumbres pú
blicas y privadas. Entendemos nosotros por costumbres, 
en el sentido de que llevamos hecho uso en este escrilo, 
aquellas acciones habituales que tienden á respetar con ¡
la más esquí si la escrupulosidad los principios de hacer el ¡
bien , de no ofender, y de proporcionar un género de <
ocupaciones y de usos morales que reporten la mayor 
utilidad posible si sé quiere beneficiarlas en pro de la so- < 
ciedad, <

En vano se pretenderá por un pueblo tener nada I
que pueda civilizarle sin ciencia; y en aquel en donde se i
eneueilirá ciencia , artes, agricultura y comercio 110 pite-  
de faítar r iq u eza , tranquilidad y buenas costumbres; y ]
como todo esto haya de ser producto de un buen sistema I
de instrucción pública, de la que es la primitiva base la ]
educación primaria,-es preciso que no se desatienda esta <
ni deje de protegerse á aquella en toda su extensión para <
que el Gobierno sea fuerte y capaz de hacer feliz al <
pais. El poder de un Estado y la perfección de sus leyes J
pueden medirse por el progreso desús le tras ,  de su agri- i
cu ltura, de sus artes y de su comercio ■ y si se nos a r 
guye con que el poder de algunos pueblos se debió más ]
á las armas que á las letras y á las demas cosas que hemos I
señalado como fuentes de verdadera potencia , sacándonos |
por ejemplo los tiempos de Alejandro, de César, y áun el ;
del gran Napoleón, nosotros les probaremos que en aque- <
líos tiempos la ciencia ennobleció á la espacia , y que ésta, <
unida á la ciencia , sostuvieron el cetro y la corona de 
aquellos grandes hombres que con tan buenas hermanas i
elevaron á sus pueblos y les dieron un poder que en vano ;
hubieran pretendido sin tan beneficiosa y sincera frater-  <
nidad. ¡

Según la doctrina de los moralistas , para ser justo 
es necesario ser moral, y no creemos pueda ser verdadc- ]
ramente moral un hombre sin inteligencia; y como el ]
hombre siempre en su conciencia es juez de sí mismo J
por malvado que sea , de aquí la necesidad de la i n s -  1
iruccion para que su juicio no se extravíe.

Es preciso no perder de vista que el pueblo es un i
león calenturiento que d uerm e, pero que suele despertar 
con feroces instintos si se le ostiga , y despierta sin d is -  <
creta precaución ; y que generoso por ostentación, feroz <
por instinto ,  licencioso por orgullo y virtuoso por temor, i
solo la educación puede amansarle y hacerle verdadera- ]
mente virtuoso Curioso, fácil, crédulo, parcial por sim- i
p a t ía , entusiasta é incapaz de profundizar,  por ño t o -  ¡
marse el trabajo de inquirir la verdad, acepta el a b s u r -  <
do, y frecuentemente acata de mejor gana las devociones 
supersticiosas, en religión, que la pureza de los princi
pios que considera sutilezas filosóficas.

No creáis que retratamos aquí solo el pueblo de nues
tros dias,  y únicamente el español, no; hacemos el re
trato del pueblo de todos los países y de todas las éno- i
cas , pues que en todos los tiempos y en iguales circuns
tancias los pueblos han tenido las m sraas tendencias, la 
propia fisionomía, porque las pasiones han sido idénticas, « 
por más que las ocasiones de ios grandes acontecimientos ¡ 
puedan ser diversas:  siendo esto así ,  ved lo que importa 
instruir al pueblo , y que el sistema de las leyes de un 
pais esté unido al de la instrucción pública estricta
mente.

De la educación religiosa solo diié que en los paises « 
católicos la instrucción debe ser sólida y estrictamente 
basada sobre el Evangelio , código de la única y verdade
ra ley de gracia que puede proporcionarnos la felicidad 
temporal en la tranquilidad de nuestra conciencia, y la 
vida eterna, feliz, si somos buenos, y horriblemente pe
nosa si no observamos los preceptos divinos. En este 
sentido la instrucción pública, que en los paises católicos 
no tiene por auréola gloriosa la cruz del Crucificado, es i 
una instrucción que causa la desventura y la muerte i 
eterna de la sociedad , y así es que, uniendo por medio « 
de la ley del Divino Maestro la cuna á la sepultura, es 
preciso que las leyes y las costumbres se hermanen con 
la instrucción de tal modo, que al levantarnos de la pri
mera adquiramos la fuerza y robustez necesaria para 
caer en gracia en la segunda. <

La pureza de la moral religiosa es lo que debe llamar 
más la atención de un Gobierno católico, pues que no 
puede lograrse moral social perfecta sin tener moral r e 
ligiosa, y hé aquí por lo que el sistema de educación y 
de instrucción pública debe estar unido íntimamente al 
sistema de la moral religiosa y al gubernativo. Más se 
peca por ignorancia en lo general que por espír itu de 
iniquidad , y para prevenir el error es preciso poner la 
inteligencia en tal estado que pueda sustituir á las m á x i
mas de la sabiduría.

El hombre social siente dentro de sí mismo la necesi
dad de instruirse ,  porque solo de este modo concibe la 
idea de su poder moral,  y es preciso proporcionarle m e 
dios eficaces de que pueda ver realizada su concepción.

Establecido el principio teórico de que cuanto más 
instruido esté el pueblo, tanto más moral,  útilmente apli- 

.cado y pacífico s e r á , se sigue también que el sistema de 
instrucción, desde la clase más alta á la más humilde, 
debe ser fácil, útil , económico, directo y correspondiente 
á los grandes fines de la sociedad.

Al recorrer la historia de las naciones so y o  constan
temente que la moralidad de un pueblo y su preponde
rancia se hallan en razón directa de su inteligencia,  y 
que estos elementos reunidos fijan el grado de civiliza
ción de la sociedad. Los pueblos cifran su felicidad en su 
seguridad, la cual se consigue con buenas leyes y 
buenos Ministros ejecutores de e l la s , y los buenos e je
cutores solo se encuentran en donde hay verdadero saber 
y reconocida probidad.

De las reflexiones que acabamos de hacer se despren
de: que la falta de la debida instrucción en consonancia 
con los adelantos del siglo, per o con sujeción indispensa
ble á los principios religiosos, y el desacuerdo en que, 
en lo general,  han estado los principios de gobierno con 
los que constituir deben la verdadera instrucción del pue
b lo ,  es la causa suficiente de la desmoralización que se I 
ha infiltrado en la presente sociedad para que pueda ser 
avasallada por los vicios que la dominan y de los cuales 
participa, como no podia ménos de ser en la corrupción 
general,  la sociedad española, por desgracia de la gene
ración presente, si bien por fortuna suya, y acaso d é las  
venideras, es menor que en otros pueblos que se tienen 
por más ilustrados que nosotros.

Si la educación religiosa y moral de la infancia no se 
hubiera descuidado tanto en nuestros tiempos, y todas las 
medidas gubernativas hubieran ido encaminadas de me
jo r  grado á moralizar las clases inferiores, y aun más las 
superiores, que han desmoralizado á aquellas con su mal 
e je m p lo , con su exagerado sibarismo y con sus vicios sin 
f in , de seguro que el socialismo y el comunismo no se 
hubieran atrevido á asomar sus "terribles cabezas entre 
nosotros, por más que les hubiesen consentido organi
zarse otros pueblos, porque el buen sentido y la verdade
ra piedad rechazan sus utopias como máximas disolven
tes y destructoras de todo principio humano y racional,  
atendida la índole y condición del hombre social. Cono
cido está el m a l , y no son desconocidas* las ventajas que 
sobre otros tiene el pueblo español para combatirle, y 
por lo tanto si,  como hemos visto, siempre es indispen
sable para el buen régimen y tranquilidad del Estado que 
el principio religioso, las leyes y la instrucción caminen 
de acuerdo, hoy es tanto más necesario esto, cuanto que 
nos amenaza el socialismo con su hidra de cien cabezas, 
y  empieza á asomarse el horrible pauperismo á nuestras 
puertas.

'  La experiencia, y la historia más que todo, nos ha 
hecho ver palpablemente que el pauperismo acrece en 
los pueblos cuanto más adelantan eñ cultura , industria y 
riqueza, no porque la civilización ni la ciencia lo exija, 
sino á causa de los abusos que provienen de ella por la 
índole peculiar á la condición humana, que se aprovecha 
siempre de cuanto puede ser beneficioso al individuo con 
perjuicio de la generalidad. Para este caso, el catolicismo 
tiene un antemural que defiende la sociedad cuando se

desea salvarla:  este es el poderoso don de la caridad, 
fuego sagrado que, abrasando de amor divino los corazo
nes de los verdaderos creyentes, les hace paladines fuer
tes contra los abusos de la riqueza , y protectores decidi
dos de la humanidad; pero la caridad solo es beneficiosa 
á un pais en cuanto está basada en el amor del hombre 
á Dios y no radica en el amor propio.

La caridad cristiana , don divino que ennoblece á losca- 
tólicos, sostiene al indigente y le ampara; pero es p re c i
so que sea bien dirigida por la mano diestra del legis la
dor para que no cree y proteja la holganza y el v i c io ; y 
el legislador si no está bien instruido, no es capaz de dar
la una dirección benéfica;  luego á la instrucción púbhca 
toca principalmente el curar el mal y proporcionar el 
bien ilustrando al pueblo en sus deberes ,  y de todas las 
secciones en que se divide la instrucción, la primaria es 
la principal á este fin , porque dedicada á la enseñanza 
de la in fan cia , á ella correspondo el echar la primera se
milla en el corazón de los niños para que germine la ca
ridad que ha de corregir el abuso que trae consigo la 
prosperidad,y aleje el pauperismo y el vicio. Si c la m o r  al 
trabajo fuera un don natural de la raza h u m a n a , no seria 
tan necesaria la instrucción, pero como es, por el con
trario,  y el hombre cuanto ménos instruido es más indo
lente y más enemigo del trabajo , de aquí la mayor n e 
cesidad de la instrucción para activar por su medio 
la acción del h o m b re ,  excitándole al t r a b a jo ,  el que 
abraza al fin de buen grado luego que se cultiva su ra 
zón.

Nada más grande é importante para el pueblo que 
pretende tenerse por civilizado que la instrucción religio
sa , física , moral é intelectual de la juventud , porque to
cándola formar al ciudadano tal y cual debe ser ,  prepara 
al pais su felicidad y bienestar en todos sentidos. Sin 
perder de vista las costumbres favorables ai desarrollo 
de la inteligencia y  de la m o r a l , las tradiciones g lorio
sas, la conveniencia general y las condiciones locales, de
bo procurarse, por medio de la educación popular, que la 
juventud se dedique al bien y adquiera incl inaciones bu e
nas que la den fuerza y voluntad para oponerse al mal, y 
á los fines particulares que engendran intereses que pue
den atacar al bien general.

Para que esto pueda conseguirse es preciso preparar 
el entendimiento de los hombres en la infancia, grabando 
en é l , con. caracteres profundos, las buenas máximas y 
las ideas de la sana moral que han de proporcionar un 
terreno fértil, en el que mayor instrucción produzca ma
yores frutos,  y esto nádic puede conseguirlo mejor que 
los Profesores do la enseñanza primaria que hayan rec i 
bido la instrucción necesaria y la ciencia de saber abo
nar el corazón humano después de haberle roturado, por 
decirlo asi ,  y desbrozado de su maleza para facilitar su 
cultivo , razón por la que con sumo criterio dice un e s 
critor hablando de los Maestros: « Que el bien ó el mal, 
la prosperidad ó la miseria de una nación están en sus 
uianos.»

Edúquese á la juventud, haciéndola ver que la igno
rancia y el vicio, ademas de alejarla de los honores y de 
La fortuna de buena ley , les hará mirar con menosprecio 
por la sociedad entera: y confiamos de que con esta e n 
señanza , si el sistema de instrucción la apoya con medi
das enérgicas, y el Gobierno premia el saber y la apli
cación y castiga con justicia la indolencia y los malos 
procedimientos de la ignorancia , no tardará la sociedad 
en recoger un sazonado fruto: á este fin la semilla debe 
arrojarse en la infancia para (fue se arraigue bien pues 
pie es sabido que jamas perece en nuestro corazón lo que 
se sembró en él en la primera edad.

Ya habéis visto, aunque dóbiimefile delineada, la im 
portancia de la instrucción pública y la necesidad de su 
bonificación para el bienestar y prosperidad de los pue
blos y estabilidad de Gobiernos buenos y prolectores; ¿ y  
habrá todavía quien pretenda que puede existir  un buen 
dstema de instrucción pública , sin que estribe este en 
una robusta base de instrucción primaria?

Creo que nádie se empeñará en contrariar nuestra 
opinión, porque por más argumentos que se busquen 
:ontra la razón, siempre had e resultar que sin la prim a
ria es imposible toda instrucción superior; que por otro 
lado, por sublime y útil que se la considere , no es tan in
dispensable como aquella que no reconoce clases ni cate
gorías ; sino que á todas se acomoda, porque todas la n e 
cesitan como la más precisa á la sociedad. Así lo conside
ró ya el Gobierno de S. M. ctiando en el Real decreto de 
30 "de Marzo de 1849, al dar nueva organización á las 
Escuelas normales, dijo: «La Instrucción primaria es el 
ramo, tal vez,  más importante de la enseñanza pública, 
puesto que alcanzad todas las clases de la sociedad, y i r i 
die existe que deba dispensarse de adquirirla : » perdóne
nos el legislador si en el tal vez con que interrumpo esta 1
verdad , en el que infiere una duda que no existe ,  e n 
contramos una marcada contradicción con e! final de e s 
te mismo período: no hay que dudarlo, la instrucción 
primaria es la base que sostiene (odas las domas , y por 1 
lo tanto es la enseñanza más necesaria , y en tal concepto 
la más importante;  así lo han creído el Gobierno de S. M. 
y las Cortes del Reino cuando han hecho obligatoria esta 1
enseñanza , cuya acertada providencia es un agigantado 
paso hacia la felicidad del pais.

Después de haber discurrido sobre la importancia de 1 
la instrucción pública en general,  y de concluir con que 
su base es la primaria encomendada á los Maestros de 
primera educación , ha quedado de manifiesto la im p o r
tancia del Magisterio y lo elevado del cargo á que aspi
ráis, misión noviluima que ha de honraros más que una 
corona imperial sí sabéis llenarla á satisfacción del Rey 
de los Reves,  de quien, vais á ser en cierto modo delega
dos, y de vuestra Reina, que ha de investiros de su maternal 
solicitud en bien de vuestros compatriotas , si la a p l ica 
ción os hace acreedores á tan honroso cometido.

Grande es el cargo con que os invita la sociedad es
pañola, y tan grande, que de vosotros fia su futura t ran
quilidad, su cultura y su dicha, puesto que os ha de co n 
fiar los tiernos renuevos que produce para que los culti
véis cuidadosamente, porque en ellos cifra todas sus es
peranzas; y grande es el sacrificio que de vos exige la 
patria al entregaros sus hijos para que los eduquéis en 
las buenas máximas y los pongáis al principio del cam i
no de la sabiduría ; em pero , si efectivamente es grande 
el cargo y no menor el sacrificio que este os e x ig e , mayor 
aún será vuestra recompensa, pues que al que sepa l le 
nar aquel cumplidamente y prestarse á este con cristiana 
y apacible resignación, le está reservado un trono impe
recedero y una corona de verdadera gloria con que le 
premiará el mismo Dios; y ademas, recibiendo el galar
dón de la sociedad en vida , la patria eternizará su n o m 
bre en el panteón glorioso de sus ilustres hijos.

Para que podáis aspirar con fruto á la prometida fe
licidad, á tanto honor y á tan especial gloria, voy á t e r 
minar este discurso recordándoos algunos de los deberes 
que os impone la carrera  á que aspiráis, los cuales debeis 
llenar cumplidamente para alcanzar aquel fin.

El Evangelio es el más precioso compendio , pero com 
pendio preciosísimo , expresivo y completo de la ley que 
marca y enseña los deberes deí .Maestro de instrucción 
primaria y los de la sociedad infantil a quien instruye 
Entre los pueblos salvajes é idolatras la fuerza es la que 
obliga, y en los civilizados y cristianos la persuasión 
arrastra  con doble empuje ; y haciéndoos cargo de este 
principio , la segunda habéis de escoger por la única a r 
ma en la lucha que vais á emprender contra la ignoran
cia natural,  porque siendo la más potente os ha do ase
gurar la victoria.

Viene el niño á la Escuela desde el regazo de una tier
na madre, en el que desde que vió la luz no ha oido otra 
voz que la del amor más puro, ni visto más acciones 
que las caricias que emanan del seno m a te r n a l ; y si la 
voz del Maestro procura seducirle con su suavidad ase
mejándose en ternura á la de aquella, de seguro que cau
tivará la atención del niño captándose su cariño', lo que 
le proporcionará el poder preparar su sencillo corazón 
y su inocente alma a recibir las saludables semillas de 
la buena instrucción, que no tardarán en germinar y 
en desarrollarse para producir sazonados frutos; pero 
si, por el contrario, al pasar de los brazos de la m a
dre se encuentra con el férreo brazo de un berguero 
imprudente é implacable, y con la voz de trueno de un 
Maestro duro é inflexible., tomará á é s t e , más como á 
verdugo que como á p a d r e , y en vez de acercarse á él 
le huirá, y la instrucción se perderá en aquel tierno c o ra 
zón desde el primer paso que diera hacia ella:  hé aquí 
por lo que es necesario que la dulzura forme parte de 
vuestro carácter, y por lo que es preciso que el hombre 
que no posee un genio a m a b le , pacífico , conciliador y I 
compasivo , y sobre todo que no tenga sobrada pacten-  j 
cia ni sepa dominar sus pasiones, si su temperamento j 
contraría estas dotes, debe alejarse del Magisterio, en el 
que ha de ser lodo dulzura y persuasión , y porque la 
fuerza y la dureza de carácter aleja tanto al niño de su 
preceptor, como aquellas dotes le atraen hácia él; y á los 
hombres de hoy en su primer edad, como acertadamente 
dice un ilustrado director de Escuela , es preciso acari
ciarlos para instruirles, no enseñarles por aquel bárbaro 
principio de los antiguos Maestros, que ha quedado en 
proverbio de mal género.

Pero en cuanto á vuestra calidad y á vuestros debe
res, ¿qué podría yo deciros mejor que lo que dijo en este 
sitio, con igual motivo, mi ilustrado antecesor y querido 
antiguo compañero, el modesto, á la par que eminente li
terato, D. .luán Eugenio Hartzenbusch, al que no podrá 
ménos de recordar siempre esta Escuela con gloria y g r a 
titud ? Permitidme que os repita aquellas preciosas pala
bras de tan digno director, porque lecciones de esta espe
cie siempre son nuevas, de grande importancia , y nunca 
están demas por mucho que se repitan, por la santa d oc
trina que encierran : ojalá os aprovechéis de ellas, y que 
al formar vuestra corona podáis aumentar en la práctica

los laureles que orlan ya justamente la frente del Maestro 
que por mis humildes "labios os las dirige.

«¿Cuáles son las circunstancias que deben adornar al 
Maestro de instrucción primaria?» se pregunta el señor 
Hartzembusch, y é! mismo se contesta con estas sacra
mentales palabras que comenta después:

«La primordial y de todas maneras imprescindible 
es la moralidad, la religiosidad, la virtud ; el Maestro es
pañol necesita ante todo ser ejemplar cristiano, mucho 
más aliora, cuando por cuestiones que nosotros no liemos 
de resolver parece que desde la margen del l íber ,  de^- 
de las gradas del Capitolio, se dirigen recelosas miradas á 
los católicos hijos de la nación que combatió en defensa 
de su ley siete siglos, y llevó la santa insignia del Cruci
ficado desde Oran al estrecho de Magallanes, desde el pico 
de Teide hasta los escollos del Archipiélago Filipino. Con
ducta sin tacha , fe viva v tierna devoción á la Reina de 
los Ángeles , cuya inmaculada Concepción perlenece ya 
al dogma, son las primeras condiciones que necesita r e 
unir el Maestro: con eltes , aunque su ciencia no fuese 
mucha, ya pudiera ser útil á su patria, educándola hijos 
virtuosos. Pero estos hijos, añade, serán un dia ciudada
nos de un pueblo cuyas instituciones han de formar su 
espíritu, el cual necesita ser noble y ser uno para cons
tituir la fuerza, la grandeza y la gloria de la nación: el 
Maestro, pues, á quien es fácil echar en el ánimo de sus 
tiernos alumnos la primera semilla de las virtudes cívi
cas, está en la obligación de ser en igual grado que de 
la ley de Dios, fiel observador y amante de la lev política 
que la nación establece para sí.»

Pasando á lo que va á enseñar y debe saber el Maes
t r o , se extiende aquel entendido escritor manifestando: 
«Lo primero que debe el hombre enseñar al hombre es 
la historia del hombre, y la historia primitiva del hom
b r e ,  única y verdadera en la historia de nuestra fé :»  no 
olvidéis este sublime principio , y al ponerle en acción re
cordad á mi digno antecesor que añade en tan prove
chosa lección: \<Consagraos al estudio de la religión y 
moral con el anhelo que corresponde á personas qué 
mezcladas el dia de mañana entre gentes destituidas de 
todo género de luces, habéis de darles una justa idea de 
la revelación.»

No seria excusado el continuar con tan sabio escritor 
enumerando las materias en que necesitáis instruiros 
para enseñar, én tre lo  que, después de lo ya dicho, m ere
ce un lugar preferente el estudio de la manera de comuni
car con la mayor claridad y sencillez los adquiridos cono
cimientos á los niños, descendiendo de vuestra altura h a s 
ta la pueril é incipiente inteligencia de los discípulos que 
habéis de ir formando y fortificando, ciencia que requie
re mucho estudio del carácter y capacidad de los discí
pulos y sobrada discreción , saber v paciencia en el 
Maestro: porque lo primero lo hallareis en las tablas de 
materias de enseñanza v en los programas, y lo segun
do se os explicará diariamente por vuestros entendidos 
Catedráticos en este Seminario.

Habiendo recordado ó mi Rustí ado antecesor porque 
sus bellísimas ideas oslan identificadas con las m ía s ,  no 
puedo ménos de deciros con é l :  «oficio de padre vais á 
desempeñar, y de padre b u e n o , porque el Estado que no 
puedo impedir que en el padre natural concurran defectos 
y acaso vicios, puede y debe exigir (pac el padre instructor 
solo posea prendas recomendables;  y así es que el Estado, 
justa y oportunamente previsor, quiere que al su."ti(uir 
el Maestro al padre le supla con ventaja: » hé aquí de 
dónde le viene el derecho de formaros , de experimenta
ros, do elegiros y de desechar á los que no juzga útiles 
para propagar la ilustración,

En el siglo de transición en que vivimos , siglo en el 
que reina ¡a anarquía en las ideas, en el que es lodo 
permitido , de todo se escrupuliza y todo se analiza ; en 
que de todo £3 duda y lodo se concede por absurdo que 
s e a ; en el que se niega la autoridad y todo se cede á la 
razón, v on el que las creencias vacilan y la fe se p ier
de. ti“né el Mac.-..tro un gran deber que l lenar, y os el 
señai á los niños las verdades del Evangelio con más e m 
peño que nunca, formar su fe católica y toríiíioerl >, y 
enseñarles el temor de Dios . origen de vida ó de muerte 
eterna . y camino seguro del amor divino y de la conse
cución de la gracia , sin lo cual no existe ni puede haber 
verdadera Íeíicidad , ni sociedad e s ta b le , ni hombre que 
cumpla s u s  deberes cual lo exige la ley de Dios.

No puede comprenderse en un pais católico Maestros 
(pie no oslen fijos en los principios del cristianismo , ni 
que ignoren el modo de iniciar y fortifica i en ellos á sus 
discípulos: por lo tanto, como os he d ich o , vuestro p r i
mer deber en la humanitaria y honrosa profesión á que 
aspiráis es ensenar á los ninos puestos á vuestro cuidado 
á conocer á Dios y á amarle, á serle agradecidos, ponién
doles de manifiesto sus grandes benefic ios: a darles á c o 
nocer que, á la par de misericordioso, es ju s to , y que si 
bien constantemente perdona , jamas de;,a sin castigo la 
impenitencia, que es el desprecio mayor que puede ha
cerse á su divinidad , por el que no se arrepiente de sus 
pecados y no muda su vida licenciosa antes de la muer 
te. Considerad que habiendo una vida eterna de delicias o 
de tormentos, y  siendo este mundo solo un paso cortísi
mo lleno de abrojos que nos separa de aquella, la verda
dera ciencia del hombre es la de hallar la vida eterna 
después de esta verdadera muerte que llamamos vida , y 
de que sirve poco la mayor ciencia del mundo y sus go
ces pasajeros, si no sabemos adquirirnos la vida eterna 
y librarnos de la muerte.  Enseñadles á amar á Dios , y 
estad seguios de que al conseguirlo habréis dotado de 
un bien inmenso á la sociedad, pues que habréis hecho 
buenos hijos, buenos esposos, buenos padres de familia, 
y e n  fin hombres honrados y excelentes patricios que 
darán prez y gloria al cristianismo y á la patria. He dicho.

Madrid. 26 de Octubre de 1837. —  Basilio Sebastian 
Castellanos.

M e m o r ia  c o r r e p o n d ie n te  a l  c u r s o  d e  1 8 3 6  á  1 8 3 7 .

Exorno. Sr . :  Cumpliendo con las disposiciones aco r
tadas relativamente á esta solemnidad, voy á tener el 
dto honor de proceder á la lectura de la presente Memo- 
ia , cuya redacción me fué encomendada por mi digno 

lefe el Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos. En ella trido 
le manifestar, conforme á lo que se exige en el art. 73 
leí reglamento de Escuelas norm ales,  todo lo acaecido 
?.n esta durante el curso próximo pasado , ya en lo que 
iene relación con la moral y la inteligencia , ya respecto 
í su parte material.

Después de las muchas vicisitudes que han impedido 
d completo desarrollo de este establecimiento, llénase 
íoy el alma de una viva satisfacción al contemplar sus 
mjaortantes m e jo ra s , y por consecuencia sus bril lantes 
resultados. Y existen ciertamente motivos para lisonjear
se con la dulce esperanza de que no está léjos el dia en 
ijue podía reunir todos tes medios que necesita para l le 
nar cumplidamente su objeto, gracias á la firme protec
ción que le sigue dispensando el Gobierno de S. AL, y á 
la constante armonía que se nota en sus varias depen
dencias.

Al llegar á este punto no puedo ménos de hacer una 
observación.

Yo bien sé que ningún derecho me asiste, ni estoy au 
torizado para dar cuenta en este escrito de la conducta de 
los señores que tienen á su cargo el difundir en este es
tablecimiento la enseñanza; pero pudiendo aquella resis
tir con gloria el más escrupuloso exám en, ¿h a b ré  de n e 
garles yo los sinceros elogios que se m erecen ,  y que sin 
duda les hubiera rendido en mi lugar el Sr. Castellanos ? 
¿Y pasaré por alto el ardiente celo con que este Director 
se dedica al cumplimiento de sus deberes ,  y asimismo el 
de! eminente literato D. Juan Eugenio Hartzenbusch, dig
no Jefe también que ha sido de esta Normal,  y cuya úl
tima ép o ca ,  relativamente á tan noble empleo, debe ser 
comprendida en los c Yiechos límites de esta Alemoria?

Desde que tuve la suerte de venir á honrarme á este 
establecimiento con la posesión de una de sus plazas, la 
unión más pura, los esfuerzos más generosos y las más 
estimables prendas lian sido el objeto constante de la 
contemplación de mi espíritu.

Y en veidatl que á los afanes de los Profesores han 
correspondido generalmente los adelantamientos de los 
alumnos. Y ya que á estos he nombrado , quépame la s a 
tisfacción de manifestar en este acto solemne que D. S e 
bastian Eont y M artorell , D. José Caballero, D. Román 
de T o rres ,  D. Eduardo Toribio Echevarría ,  D. Pedro Iz
quierdo Ceacero , D. Aquilino Corrales y López , D. Pedro 
Rodríguez y Mañanes, D. Joaquín Lloverás y Figueras, 
D. José María Pontos y Fernandez y D. Francisco Cive- 
ra se hicieron acreedores en el próximo pasado curso á 
que so les calificase con la honorífica nota de S o b re sa l i e n 
tes. ¡ One la revelación de sus nom bres ,  en medio de tan 
dignísimas personas, les infunda aliento para c.uuinar 
con doble arrojo por la senda que han emprendido! ¡Que 
favorecidos por la Providencia en sus laudables tareas, 
proporcionen un firme apoyo á sus familias, incompara
ble consuelo á sus Profesores, y eternos dias de gloria y 
regocijo á su madre patria y á todos los amantes de la vir
tud y el saber !

Habiendo indicado ya , Exorno. S r . ,  las lisonjeras es
peranzas que hace concebir el estado actual de la E scu e 
l a , voy á entrar de lleno en los sucesos todos que arro
jan á e  sí los datos que he tenido p resentes , hablando p r i
mero de los más dignos de mención, y ocupándome de 
ellos conforme se fueron verificando.

Ahora bien : establecido este orden, debería tratar de 
los exámenes de ingreso; pero fie cre ídoá propósito, para 
evitar co n fu s ió n , el explanar todo l o q u e  á ellos con
cierne,  como también ú los de trimestre, y ordinarios y 
extraordinarios de reválida, en los adjuntos estados, d on
de podrá enterarse Y. E. del número de los aspirantes al 
Magisterio , de los diversos tribunales que se formaron 
durante el curso, de los dias en que tuvieron lugar los

ejercicios y de los resultados consiguientes. Diré, no ob s
tante,  que ingresaron más alumnos el año de que se trata
que los anteriores. . , „ ,

Siguiendo el encadenamiento de fechas, aparece una 
Real órden el 4 de D ic iem b re  de 1856 nom brando al se 
ñor D. Basilio Sebastian Castellanos Director de este E s 
tablecim iento , y otra el 3 de Enero de 185/, en la que se 
autoriza á dicho señor para conferir el caigo de 1 exorno 
al Catedrático de religión v moral de la Escuela D. S e 
bastian Fernandez, y de Contador á D. José Mana r lorez, 
primer Maestro de la m ism a, pero sin asignar a dichos 
señores retribución alguna en tal concepto.

El dia 5 del mismo mes inauguróse la nueva Lscue a 
práctica su p er io r , habiéndose celebrado primeramente la 
misa que con motivo de este acto dijo el Sr. IX Sebastian 
Fernandez. Reunidos en el local de la nueva Escuela to
dos los que concurrieron á su inauguración, el Sr. Don 
Juan  Eugenio Hartzenbusch se levantó para pronunciar 
un elocuente discurso de despedida: bello trasunto de su 
alma sensible y bondadosa. Reemplazóle en el uso de la 
palabra el Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos , quien., v i 
vamente conmovido, tiibutó francos y justos elogios al 
Sr. Hartzenbusch; y por ú lt im o, el Sr. D.. Sebastian i e i - 
nandez, con la noble magestad que rodea en los m o m en 
tos solemnes á los ministros dei S e ñ o r ,  exhorto a los 
alumnos á ejercitarse en la práctica de las virtudes y a 
cultivar su inteligencia. Solo d ir é ,  tanto acerca de nidia 
Escuela superior ,V¡uo tomó á su cargo el Regente 1). I e-  
dro Cabello, cuanto de la e lem enta l , desempeñada enton
ces por el auxil iar D. Domingo Benigno Fern an d ez ,  y 
h o y ,  interinamente, por D. Lope Alonso B a ra h o n a , que 
el Excmo. Sr. Ministro de Foment-o D. Claudio Moyano 
quedó sumamente complacido de sus progresos cuando 
se dignó visitarlas , habiéndole impulsado a premiar su 
bondadoso corazón el relevante mérito de uno de los dis
cípulos. .

El día 23 de Abril concurrieron a la parroquia de San 
I ld efo n so , con los alumnos de este Establecimiento y de 
sus Escuelas p rá c t ica s , el Sr . Director del mismo y los 
Profesores y dependientes , en la que s e  confesaron y re 
cibieron la Sagrada Comunión , tanto el Sr. Duectoi como 
todos los demas que correspondían á la expresada p arro 
quia ,  notándose la mayor compostura y recogimiento has
ta en los alumnos de más cortos anos. Debo hacer presen
te que el Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos, deseando 
que los niños de las Escuelas prácticas no dejasen de o h -  ; 
servar en tiempo oportuno , ya por descuido, ya por n e 
gligencia , tan sagrado precepto , se sirvió acoidai que 
dedicaran un dia cada tres meses á su cumplimiento con 
la iglesia , dando á este fin las disposiciones que creyó 
convenientes.  . ,

El mismo 23 les fué le íd a , á los Profesores y alum 
nos -de esta Escuela, una Real orden que o! Excmo. be- 
ñor Ministio d o  Fomente h a b í a  c o m u n i c a d o  ai Sin Direc
tor del Colegio de Sordo-mudos y Ciegos, noticiando e 
que S. M. la Reina , queriendo facilitar los medios de 
educación de estos desgraciados, disponía que en el Cole
gio de su digno cargo se abriese un curso especial de ti es 
meses para proceder desde luego á la enseñanza de las 
nociones más precisas y elementales sobre educación de 
sordo mudos y ciegos , debiendo encargarse de las lec
ciones el Sr. D. Francisco Fernandez Y i l la b n lle ,  y que 
fueran admitidos gratuitamente los alumnos de este Esta
blecimiento que lo solicitasen.

Todos los que asistieron á la lectura de la citada Real 
órden se matr icularon espontáneamente para em pren
der los mencionados estudios, habiéndose ofrecido el se
ñor Yillabrille á dar algunas lecciones semanales, en ho
ras extraordinarias, aí Director y Profesores de esta E s 
cuela.

El dia 29 de Abril fué nombrado el Sr . D. Antonio 
Al verá Deigras . Profesor de las clases de lectura , escri
tura y paleografía en sustitución de D. Pedro Cabello, 
que había desempeñado hasta entonces las dos primeras 
con un acierto digno del mayor elogio. Su nom bram ien
to, extensivo al coito plazo de tres meses,  prorogose por 
todo el verano, y en fin , atendiendo á lo necesario que 
se hace el que subsistan en esta Normal dichas c lases ,  y 
considerando también la manera satisfactoria con que 
.supo el Sr. Al verá conducirse en su cargo, se le nombró 
d e nuevo para que enseñara las mismas asignaturas en 
el presente curso.

El 4 de Mayo tuvieron lugar en esta Central las opo
siciones á las plazas de Maestros terceros de las Normales 
de Granada y de Oviedo. De los ocho opositores que se

presentaron, D. Isidoro Fernandez Monge y Ü. José María 
Fiorez, propuestos en terna en primer lugar ,  obtuvieron 
dichas plazas: el primero la de Granada, y  la de Oviedo 
el segundo.

El 8 de Ju n io  verificóse la instalación en esta misma 
Normal central de las Escuelas dominicales, dirigidas por 
señoras bajo la presidencia de la Excoria. Sra. Condesa de 
Humanes, cuyo principal objeto es el influir provechosa
mente en las costumbres de las criadas de servicio. Q ue
riendo el Sr. D. Bas lio Sebastian Castellanos favorecer en  
lo posible sus altas m iras,  ordenó que se las proveyera 
de todos los enseres de que podia disponer el estableci
miento.

Réstame ahora que hacer presente, ántes de pasar á  
ocuparme de lo relativo á lo que constituye, por decirlo 
a s í , el mecanismo de la enseñanza y de lo ideante al 
ed if ic io*que por órden del Sr. D. Basilio Sebastian Cas
tellanos han sido adoptadas algunas innovaciones re s 
pecto al modo de llevar la contabilidad en ésta Escuela.

Ofrécese á la consideración, después de lo que acabo 
de m anifestar,  el aparato de D. Manuel Totosa. Propúsose 
atraer por su medio, dicho señ or ,  la atención dé los n i 
ños y fijar en su memoria las letras del alfabeto y sus di
ferentes combinaciones para formar p a la b r a s , evitán
doles muchas de las dificultades que pudieran encontrar 
hasta perfeccionarse en el arte de leer.

El Gobierno de S. M. nombró una comisión, compues
ta del Sr. Director de este establecimiento; de D. Castor 
Araujo , Inspector gen era l ;  de D. José B onil la ,  Director 
de la Escuela Normal de Párvulos;  de D. José María Lli-  

• nás,  que lo es de las Escuelas p r á c t i c a s , y de D. Pedro 
Cabello , Regente de las mismas, para que procediese á 
ensayar dicho aparato y consignara en un informe los 
resultados obtenidos.

Al tratar de lo concerniente á la enseñanza , debo de
cir también que el Sr . Castellanos prestó al estableci
miento varias máquinas de físten, deseoso de aum entar 
por su parte los medios do que éste disponía para d ifun
dir las luces de la instrucción.

Con el mismo objeto pasó una circular á los principa
les editores de Madrid, en la que se les manifestaba que, 
tratándose de mejorar la Biblioteca de esta Escuela , se 
recurría á ellos con la firme esperanza de que no deja
rían de contribuir á la realización de tan beneficioso p ro 
yecto, destinando algunas de sus publicaciones á la e x 
presada Biblioteca , habiendo sido el primero D. F ran cis 
co de Paula Mellado en corresponder á este patriótico lla
mamiento con la obra que se titula Los cien tratados.

Dispuso ademas, últimamente, que se construyera un  
pequeño gimnasio con el objeto de mirar en lo sucesivo 
por la educación física de los alumnos.

Por lo que lome a! odlfteio, me lim itaré á consignar 
que en 31 de Di e i  mibre libró la cantidad de 12,918 rs . 
á favor del Sr. i). Basilio Sebastian Castellanos para aten
der al establecimiento de la Biblioteca ántes mencionada; 
que en Ti de Enero so le autorizó para que mandase 
hacer un oratorio en esta Normal tan luego como hubie
se fondos sobrantes, y que en el mes de Julio se em p e
zó á reformar en el piso bajo una sala que tiene vistas 
al jard ín  , arreglando al propio tiempo varias habitacio
nes del principal situadas encima de aquella , y rehacien
do por la misma parte la pared exterior del edificio.

Concluyo, respecto á esta Normal , diciendo que el 
próximo pasado año se ha seguido la misma marcha en  
los estudios que los anteriores , y que se ha cuidado asi
duamente de la parte moral de la educación.

Acerca de las Normales de este distr ito , ya tendré el 
honor de ocuparme cuando, reuniendo los datos suficien
tes que se han pedido á sus Directores, pueda elevar con 
exactitud al conocimiento de Y. E. todo lo concerniente 
á las mismas.

Esto es, Excmo. S r . , cuanto me propuse consignar 
en la presente Memoria; y aliora que he terminado Ja 
lectura de cuanto á ella co rresp o n de , cumple á mi gra
titud el dar las debidas gracias á mi respetable Jefe  por 
la son dada honra que ie d e b o , y por el intimo goce tam
bién que ha experimentado mi alma al referir los e v i 
dentes progresos de esta Escuela. ; Ojalá que en los suce- 
si\os años , cuando llegue el instante de revelar al p ú bli
co su e s ta d o , aparezcan en abundancia nuevos frutos 
que reanimen y consuelen á la que siempre hallará un 
sentimiento de amor en nuestros corazones,  á nuestra 
p a tr ia !

Ce ía r  de E g uilaz.

CURSO DE 1 856 Á 1857

C u a d r o  que comprende el número de los alumnos m atriculados en p r im e r o , segundo y tercer ario de 
la carrera del M agisterio. y de los aprobados y reprobados en los exám enes de in greso , de trimes
tre y de prueba de curso.
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Resultado de los exámenes de in g reso ........................... ..............
Matriculados en segundo a ñ o . ............................ ................................

Id e m  en tercer a no , . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  J ^ ‘^ 3 ' ’ ; ; *;

Alumnos libres ........................................................................................
/ Primer a ñ o . . . .
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Machad, 15 de Octubre de 1857.--MR Secretario ,  César de Eguilaz.— Y .ú B,°-=El Director,  Basilio Sebastian Caste
llanos.

E xámenes ordinarios y extraordinarios de reválida verificados en esta Escuela norm al central d u 
rante el curso de 4 8 5 6  á  4 8 5 7 .

EXAMEN ES E XTR AORD1NARTOS.
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limo. Sr. D. Francisco Escudero. . 
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EXÁMENES ORDEN ARIOS.

Dias del 13 al 20 de Julio de 1857. limo. Sr. D, Francisco E scu d ero . . . 30
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Madrid, 20 de Julio de 1857. — El Secretario,  César de Eguilaz. — Y.° B . ° =  El D irec to r ,  Basilio Sebastian Caste
llanos.

 Mas detal les  sobre los a u x i l io s  p restados  p o r  el Capitá n 
 genera l  del d epartam ento  de F erro l  a l  navio  de qu er rá  
 turco  F e t h i é . ¡Véase la Gacela  núm,  1,756.)

\ En tanto continuaba el Capitán de fragata D. Frailéis*
¡ co Javier Moran ocupado en el apresto de la maniobra y 
j arboladura del navi o,  y al mismo tiempo que del vapor 
l Santa  Isabe l  se trasbordaban a su buque la tropa y u r o  
j rinería turca que se había quedado en tierra , fondeó en 
i el departamento en la tarde del 20 el vapor de guerra in- 

glévS Valeroso , comisionado por el Gobierno de Inglaterra 
para conducir á Plvmouth al referido navio: enterado su 
Comandante del estado de dicho buque, de los auxilios 
que se le habían facilitado y de estársele formando un 
timón en el arsenal , se hizo de nuevo á la mar con o b 
jeto de intentar traerlo de remolque , si le fuere posible, 
á cuyo efecto se le facilitó un práctico de costa.

El mal t iem p o , sin e m b a rg o , no ha permitido hasta 
ahora la salida del navio de su actual fondeadero; y el 
Capitán de fragata Moran, en vista de las instrucciones 
que recibió por el vapor inglés del Comandante general 
accidental del departamento , y teniendo ya el navio á 
bordo todos sus Oficiales,  tripulación y guarnición, d is
puso retirarse al vapor Isabel  con la marinería española, 
rogando ántes al Comandante del navio que áun cuando

iba á retirarse al departamento por no considerar le fu e 
sen ya necesarios los auxilios del vapor S a n ta  I s a b e l , sin 
embargo se hallaba dispuesto, según las instrucciones 
que tenia, á continuar á su costado , si así lo considerase 
conveniente. El Comandante del navio, sumamente agra
decido , solo pidió se le dejasen los efectos que se le ha
bían facilitado para los primeros auxilios, y que el Ca
pitán Moran admitiese á bordo y condujese al Ferrol á su 
segundo Comandante y al primer m é d ico , como in té r 
prete ,  para que en su nombre saludase aquel al Coman
dante general del departamento y le expresase su re c o 
nocimiento.

A las ocho y media de la mañana del 23 salió el va
por del fondeadero, y conduciendo á las personas ántes 
citadas, fondeó en el Ferrol á las dos y media de la t a r 
de del mismo.

El segundo Comandante del navio ,  ni saludar al Co
mandante general, le presentó una carta concebida en los 
términos s ig u ien tes :

« Es preciso agradecer á V. E. los señalados desvelos 
con que ha procurado salvar nuestro navio Feth ié  hasta 
el dia de h o y ; y os ruego, Excmo. S r . , la continuación de 
los mismos cuidados hasta la salvación completa de dicho 
navio. La ausencia ó partida del Sr. Comandante D. Fran
cisco Javier Moran con todo el e q u i p a j e  español,  que me



lia  Jjl'óducido el vivó plaóer <Ie éscribiroS estas lineas, me 
« a  afectado mucho en razón á la gravedad de la posición 
de nuestro navio; y como el vapor inglés, enviado por 
parte del Gobierno turco , no pueda él solo salvarnos de 
nuestra posición , suplico a \  . E. el que nos envíe cuanto 

todo lo que pueda ser necesario para el salvamento 
G.el re tin e , tal como timón, barco de vapor , marineros y 
personas de inteligencia ó mérito que nos aconsejen , co - 
ui? ? í aL ec . Sr. Comandante Moran: me tomo la 
ibertad de enviaros mi segundo Comandante para solici

tar ver pumente los favores que le pido.=Todo á disposi- 
3* ^ ~ E n  Ia noche del 22 al 23 de Octubre de 

4 8o7 .—Es copia .=Legobien.»
En esto llegó al puerto otro vapor de guerra inglés, el 

y iT ’ F°n mismo objeto que el Valeroso; y habiendo 
de dirigirse al lugar donde se halla el navio, pidió el Ge
neral á su Comandante se embarcase en él el nuevo ti
món, codaste y demas auxilios que consideró podrían aún 
convenirles, contestando al Comandante del navio en la 
forma sigu ien te:

«Sr. Comandante del navio Fethié : Acabo de recibir la 
^preciable comunicación de Y. S ., fecha en la noche del 
22 al 23 del corriente, en la que se sirve Y. S. darme las 
gracias por los auxilios que hemos tenido ocasión de pres
tar á ese navio de su digno mando. Deseoso de compla
cer á Y. S., hubiera dado orden al momento al vapor San
ta  Isabel para q u e , como Y. S. me pide, se trasladase in
mediatamente á ese punto; más habiendo llegado á este 
puerto otro vapor de guerra británico, el S i i x , con el 
mismo objeto que el Valeroso, he considerado no le será 
ya necesario el corlo auxilio de aquel, por lo que he pe
dido al Comandante inglés tenga la bondad de llevar á 
Y. S. el codaste, el timón, un buzo con maquina y algu
na marinería para los trabajos, esperando que si aun 
considera V. S. le es necesario el Sania Isabel, se sirva 
avisármelo para enviárselo al momento con lodo lo demas 
de que Y. S. guste disponer.

Con este motivo tengo el honor de ser 6¿c. Ferrol 
24 de Octubre de 1857 —El Comandante eoncral del de
partamento, Rafael Legobien.»

Del Boletín de Fomento tomamos el informe del Gober
nador de la provincia de Guadalajara sobre el estado en 
que en esta provincia se encuentran los ramos de Fo
mento.

Excm a be.: El deseo de contestar con la debida exac
titud a la carta circular de \ .  E. de 2 de este mes, me 
lleva á verificarlo sin el tiempo necesario para adquirir 
mayores datos, tan precisos como deben serle , para que 
pueda Y. E. llevar á cabo sus patrióticos planes.

Sin embargo, los que en tan poco tiempo me he pro
curado son insuficientes para formar una idea del estado 
de los diferentes ramos dependientes del Ministerio de 
su digno cargo, los cuales paso á exponerle con toda la 
concisión posible.

En el atraso que en el ramo de Obras públicas es g e 
neral en nuestro p a is , se halla desgraciadamente com
prendida esta provincia. Por mucho tiempo no existió en 
ella otra carretera que la de Aragón, la cual no podía 
en esta época responder á todas sus necesidades. Así que, 
se empezaron otras obras de esta naturaleza, habiéndose 
concluido algunas y permaneciendo otras en construc
ción.

Corresponden á las primeras la carretera de esa corte 
ó Francia por esta capital, Soria y Navarra , y la que 
partiendo también de esa corte ha determinar en Teruel, 

w pasando por esta capital y Molina, una de las poblaciones 
mas importantes de esta provincia, cuyas obras, salvo el 
trozo que ha de atravesar por esta última ciudad , están 
terminadas. Corresponden á las segundas, es decir que 
se hallan en construcción, las carreteras de Madrid’ á la 
Isabela, y de aquel punto á Trillo; la de Sigüenza á Aleó
les del Pinar; la que parte también de Sigüenza hasta 
Paredes á enlazar con la carretera de Francia y otra que 
igualmente parte de la citada ciudad de Sigüenza hasta 
A lmadrones, la cual ha de ponerla en contacto con esa 
corle y con Zaragoza y Barcelona.

Esta breve reseña habrá dado á conocer á V. E. que el 
atraso de que dejo hecho mérito, y las coifseeuencías fa
tales que por su causa experimentan los pueblos, puede 
hacerse cesar en esta provincia con la terminación pron
ta de las obras en construcción. Uno de los obstáculos 
que se notan por parte de la Junta de Obras públicas es 
que, siendo su Secretario-Contador, conforme al Real d e 
creto de 15 de Noviembre últ imo, un Oficial de la Se
cretaría de este Gobierno civil, y teniendo por lo tanto á 
su cargo los negociados que en aquella dependencia le 
conespo nd en , si ha podido hasta aquí desempeñar la 
parte de trabajos correspondientes á la intervención de 
los fondos de Fomento, ha sido verificándolo en horas ex
traordinarias y cuando no pesaban sobre él las obliga
ciones que impone dicho Real decreto á los Secretarios- 
contadores ; más en el día, que se hallan en construcción, 
conservación y reparación en esta provincia seis trozos 
de carreteras, y es por lo tanto indispensable la forma
ción de igual numero de cuentas que proporcionan el 
trabajo material de un gran número de pliegos de papel 
que escribir , no le es posible atender á la vez al buen 
desempeño de ambos cargos sin brazos auxiliares, cuan
do solo las cuentas de Rentas públicas le ocupan al°unos 
dias. °

El ramo de minería es sin duda alguna el de más ín 
teres, y soore el cual creo de mi deber llamar la atención 
de Y. E. Por causas que me son desconocidas se encon
traba este vastísimo negociado, al encargarme del Go
bierno de esta provincia , en el más lamentable desórden. 
Paralizados entonces los expedientes á causa de la cues
tión de depósitos, resuelta -después por la suspensión de 
estos, pude consagrarme en aquellos dias de respiro á 
conocer ios defectos padecidos y.los medios de repararlos, 
así como el camino más obvio para llegar á un pronto v 
mejor arreglo. Los trabajos verificados desde aquella fe
cha prueban lo que se ha adelantado en esta materia. No 
está hecho todo sin embargo. Restan muchos inconve
nientes que remover, y que Y. E. con su laudable y p a 
triótico anhelo de hacer cuantas reformas convenían al 
desarrollo de la riqueza pública los removerá induda
blemente.

Resuelta la cuestión de depósitos, tuvo lugar el des
arrollo que por consecuencia del estudio y preparación 
habidos en el plazo de la suspensión debía operarse. En 
su consecuencia, en Octubre del ano próximo pasado se 
remitieron á los ingenieros unos 700 expedientes para 
operaciones facultativas, y se dió la resolución legal com
petente á los demas que existían hacinados sin órden al
guno, y con un atraso muchos de dos años, quedando aun 
unos 60 de muy difícil resolución por equivocación pa
decida en la parte facultativa, circunstancia que, si no im
posibilita, exige cuando rnénos la circunspección mayor 
para dar la providencia correspondiente.

En 26 de Febrero último tuve el honor de remitir 
á Y. E. un estado de los expedientes que obraban en es
te Gobierno , cuyo número se elevaba á i ,386 , para c u 
yo despacho se empleaban ántes tres Oficiales y dos .es
cribientes. \  si entonces no podía llevarse el negociado 
con exactitud, ¿cuanto mas difícil parece podrá conse
guirse hoy que está á cargo de un solo Oficial? No juzgue 
V. E. que intento por esto pedir aumento de personal á 
cargo del Estado, abrumado hoy por otras atenciones. Sin 
gravámen de este puede conseguirse. Con restablecerse 
los depósitos, medida indispensable para el pago de ios 
Ingenieros por las operaciones que deben practicar, se 
puede atender también á aquella necesidad , destinando 
una pequeña parte de aquellos al pago délos escribientes 
de que entonces constaría la sección ," con utilidad de los 
mismos depositantes , puesto que sus expedientes no su 
frirían los retardos que necesariamente experimentan por 
la referida falta. Como comprobación de esta necesidad 
llamo la atención de Y. E. acerca de los artículos de la 
ley y reglamentos de m inería , que hablan de la multitud 
de certificaciones que han de expedirse, y los diversos de
cretos que con arreglo á modelos deben estamparse en 
los escritos que diariamente se presentan en este Gobier
no , lo cual exige aumento de brazos; aumento 'necesario 
y posible del modo que dejo expresado sin agravar la si
tuación del Tesoro y conveniente á los mismos que deben 
pagarlos. Por último, y para que Y. E. conozca hasta en 
sus más pequeños detalles el estado de este ramo déla Ad
ministración, será preciso decirle, por más doloroso que 
me s e a , pues para ello tengo que hacer un cargo á las 
Administraciones que me han precedido, que no se han 
abierto á su tiempo ni después los libros de registros y de
nuncios por causas que ignoro; que tenían esta sección en 
el mayor caos, y que se han remitido á los Ingenieros los 
expedientes sin órden alguno á voluntad del remitente y 
postergando casi siempre el respetable derecho de prio 
ridad.

Algunas palabras más por conclusión de esta materia 
y proponiendo los medios de evitar estos males y repa
r a r  los causados. Prohibición á los Ingenieros del distrito 
de residir en Iliendelacina. Prohibición á los mismos de 
ausentarse de la capital sin mi licencia á falta de la supe
rior de Y. E . , y una dependencia mayor de la que hoy 
tienen de la Autoridad gubernativa, para que esta pueda 
disponer cuando lo crea conveniente de su ministerio y 
auxilio. J

Poco diré acerca de los inconvenientes procedentes de 
la ley, por ̂ esta resta próxima áse r  sustituida por otra más 
en armonía con las necesidades actuales. Sin embarco 
como los expedientes incoados con arreglo á la ley aun 
vigente hayan de seguirse por ella , me permitiré acunas  
m uy ligeras observaciones. o- -

Importa la modificación de la Real órden de 16 de Ju
nio último. Instruido 1111 expediente, se notifica al intere
sado para que manifieste si acepta las condiciones genera

les de la ley y reglamenta, acompañando la carta de pago 
que acredite haber satisfecho los derechos del título; to
dos en su mayor parte las aceptan ; pero como la ley no 
les marca plazo para pagar, detienen á su gusto el expe
diente; y como los intereses de la Hacienda sufren detri
mento , conviene la fijación de un plazo para el pago, pa
sado el cual sin verificarlo, deben incurrir en la pérdida 
de sus derechos ó en una mulla, como indica el regla
mento en su art. 99 para las minas ¿abandonadas.

Igual variación necesita el art. 6 9 —Notificado á la 
parte y entregado el título de propiedad , como tampoco 
se le marca tiempo para pedirla, se irrogan perjuicios á la 
Hacienda, puesto que no se satisfacen ios derechos de su
perficie hasta tanto que se lómela posesión material. Igual
mente conviene la résoiucion de la consulta que tuve el 
honor de elevar á Y- E. en 27 de Febrero último acerca 
de la inteligencia del art. 10 de la ley y 34 del reglamen
to, y en la cual manifesté con alguna extensión los per
juicios que se seguían al Estado de no fijar plazos preci
sos y fatales.

Maníes.—-'Yasió por su naturaleza este ramo, ya por 
la latitud de la provincia , ya porque en mayor parte se 
halla poblada de montes, hay por necesidad que hacer 
varias observaciones acerca de sus calidades.

Los montes generalmente se dividen en esta provincia 
en tres clases, á saber: monte hueco, carboneable v ra
li zo.

Monte hueco es aquel cuyos árboles, diseminados á 
mayor ó menor distancia , son de altura bastante para 
que jos ganados puedan guarecerse, ya del rigor del in
vierno, ya del abrasador eslío. Estos montes, que por ló 
común son de roble y encina «licúen tfes aprovechamien
tos: uno el do pasto que produce el suelo, y sobre cuyo 
aprovechamiento ya queda explicado su sistema de admi- 
nh lrac ion ; otro el de la bellota que produce, el cual en 
el mes de Octubre debe reconocerse pericialmente, y se
ñalar un canon á cada una de las fanegas que se calcule 
producirá, cuyo importe tendrá la aplicación á que cor- 
icsponda la finca, según queda demostrado en lo escrito 
sobre pastos , y el último el déla leña que produzcan , ya 
sea por encímarar el ramaje, va por la corta de los á r 
boles.

Monte carboneable es aquel que consultando sus 
matas de roble y encina , se cortan periódicamente sus 
leñas para reducirlas á carbón cada doce ó más años. En
tre estos montes carboneabies existen otros que se lla
man pinares y sabinares; aquellos ademas tienen el uso 
de maderables: unos y oíros montes tienen ademas el 
aprovechamiento de pastos , pudiéndose conceder estos 
en todo tiempo en los montes pinares, poiqué las cortas 
de pino no se reproducen; no asi en los robledales ó en
cinares que se reproducen , pues solo se puede conceder 
estos á los cuatro anos de la corta para el ganado lanar, 
y á los ocho para el cabrío, vacuno y mular.

Monto raíizo es aquel cuyas leñas no pasan de la a l 
tura de un arbusto, y los aprovechamientos de estos son 
únicamente el pasto y las rozas para hogares, caleras, 
hornos &c.

Conservar tan importante riqueza es indispensable, no 
solo por los grandes beneficios que de ello resultan al Es
tado, sino más particularmente porque ella constituye la 
vida de la mayor parte de los pueblos de esta provincia. 
Cuando las graves y perentorias atenciones de Y. E. se 
lo permitan, no dudo que consagrará algunos momen
tos para pensar en los medios de fomentar y adelantar 
cuanto sea posible este ramo de la riqueza pública, ca
paz de sufrir grandes mejoras Fuera de ios negociados 
de Obras públicas, Minería y Montes, son de tan escasa 
importancia los restantes , que juzgo ocioso por más tiem
po molestar la atención de V. E.

Guadalajara, 21 de Abril de 1855.=Benigno Quiros y 
Contreras.

Informe del Gobernador de las Islas Baleares sobre el estado 
en que en esta 'provincia se. encuentran los ramos de Fomento.

Excmo. S r . : Deseoso de secundar el celo que anima á 
Y. E. para introducir las mejoras que sean practicables 
y necesarias en los diferentes ramos del Ministerio que 
está á su digno cargo , y convencido de la importancia 
que para el desarrollo déla  riqueza pública han de tener 
las reformas que \ . E. con su ilustración y vastos cono 
cimientos trata de realizar en aquellos interesantes ra 
mos de la Administración , me propongo exponer á V. E. 
cuál es hoy el estado de ellos ; y aceptando la invitación 
que Y. E. se sirve hacerme en su atenía circular de 2 del 
ac tua l, le expondré también cuáles son las necesidades 
más patentes que los intereses públicos reclaman en e s 
tas Islas, para que en su vista pueda V. E. dictar aquellas 
disposiciones que considere más oportunas.

Carreteras generales. Los trabajos de las carreteras ge
nerales de estas Islas siguen el pausado curso que per
miten los fondos destinados á ellas. Pudiera dárseles ma
yor impulso si la escasez de recursos en la provincia de 
mi mando no fuese tan apremiante; pero esta situación 
lamentable no consiente siquiera que se emplen las can
tidades consignadas en obras de nueva construcción, 
conservación y reparación, porque las aficiones de este 
servicio con dificultad pueden cubrirse en todo el mes s i
guiente al que corresponde; y Y. E. comprenderá que no 
puede destinarse mayor número de brazos si el pago de 
los jornales devengados río se efectúa con puntualidad. 
Para ello es indispensable que el Gobierno de S. M. 
atienda, como le tengo reclamado, al auxilio de esla pro
vincia remitiendo fondos, pues que las cantidades que se 
recaudan por los productos de las Rentas públicas no 
bastan ni en mucho á cubrir las atenciones que sobre 
ella pesan. No obstante estas consideraciones, las carre
teras se hallan en bastante buen estado, y se procurará 
su conservación y mayor desarrollo en sus obras, siem
pre que el estado de penuria en que nos encontramos 
desaparezca: entonces las obras se continuarán con más 
actividad, las carreteras se pondrán en el ventajoso e s 
tado que es de desear.

Carreteras provinciales y vecinales. Los trabajos en las 
carreteras provinciales y caminos vecinales se efec
túan también al paso que lo permiten los recursos de la 
provincia y los municipales. Ejerzo, sin embargo, una vj.. 
gilancia constante sobre este servicio, y puedo asegurar 
á V. E. que ,  excitada por mí la Diputación para empren
der cuantos trabajos reclaman las necesidades locales, es 
de esperar que, á fuerza de sacrificios, lleguemos á ob 
tener apreciables mejoras en las vías de comunicación.

Faros. Es urgente, muy urgente también que se lleve 
á efecto la construcción de los faros que deban establecer
se en esta provincia , porque su falta produce repetidas y 
lamentables desgracias á los navegantes. Los canales que 
necesariamente, se forman entre estas Islas son escollos 
peligrosos para los buques, y en especial para los extra n- 
jerosLpoco conocedores del riesgo que les amenaza. Todos 
los años, en los temporales que suelen experimentarse 
tenemos que lamentar desgracias de alguno que otro bu 
que extranjero. En Ibiza principalmente es en donde más 
se hace notar la falta de faros : la multitud de islotes que 
rodea la Isla san muchas veces el triste fin de un buque 
que ha cruzado con mejor fortuna la inmensidad de ios 
mares. Conviene, pues , cuando las atenciones públicas 
lo permitan, «atender á rsle interesante ramo, y dar desde 
luego mayor impulso á los faros que en la actualidad se 
construyen.

Minas. El ramo de minería en esta provincia es de 
escasísima importancia : cuantos ensayos se han hecho 
hasta ahora han sido de resultados nulos ó insignifican
tes. L)os minas de carbón de piedra existen en labor y 
productivas, y su mineral se emplea solamente en el 
consumo de los hornos de cal: puede, pues , consignarse 
la ninguna esperanza que por ahora ofrece esta parte de 
la riqueza pública.

Limpia de puertos. Llego á tratar de un asunto de in 
feres vital para esta provincia; de una necesidad impe
riosa , que es cási el principal elemento de la prosperi
dad de estas Islas , la limpia de puertos. El de Palma , el 
de Mahon, el de Soller, cási todos los puertos habilitados 
de estas Islas necesitan un pronto remedio á su mal es
tado. Hoy, sin embargo, me limitaré á exponer á Y. E. la 
urgencia de que se mejore el de Palma.

El estado floreciente en que se encuentra el comercio 
de e>ta b la  con nuestras ricas posesiones de Ultramar, 
ha dado una importancia inmensa al puerto de Palma’ 
concurrido hoy como jamas se ha visto por buques de la 
matrícula y de gran porte, destinados á aquella carrera. 
Es , pues, de todo punto indispensable ofrecer «al comer
cio la seguridad que necesitan sus barcos para situarse 
en este puerto. Para ello conviene principalmente conti- 
nuar la prolongación del muelle, insuficiente ya para 
que atraquen en él los buques que en número conside
rable acuden, y que tienen que fondear en medio de la 
bahía , expuestos á los temporales que con demasiada 
frecuencia se repiten, y que son muchas veces causa de 
lamentables averías. Estando atracados, el cargo y des
cargo se efectúa con facilidad, sin averías, en corto tiem
po y sin los desembolsos que necesariamente hay que 
hacer cuando están separados del muelle.

Y si conveniente es la prolongación del muelle por las 
poderosas razones que he indicado, 110 lo es ménos la 
limpia del puerto por iguales causas; y es tan urgente 
este beneficio, que en el dia los buques de 300 toneladas 
no pueden ya arrimarse al muelle y ponerse al abrigo de 
los temporales, teniendo q u e d a r  fondo en la bahía y á 
bastante distancia de tierra, para evitar que en dias de 
ciertos vientos el ímpetu de las o las , burlando la se
guridad que puedan ofrecerles sus anclas, los estrelle 
contra las rocas.

A la ilustración de Y. E. no podrá ocultarse cuán 
apremiante es esta necesidad; y e n  su vista, llevado de 
ese ínteres que le distingue por el desarrollo de la riaue-

za de los pueblos, y con el fin de proporcionar «al co
mercio de esta Isla un bien inmenso que contribuirá á 
su mayor engrandecimiento, se servirá fijar su especial 
consideración en las mejoras de que se trata.

Por mi parte continuaré, siempre que el servicio lo re
clame, indicando á V. E. las mejora que convenga empren
der, seguro de que serán acogidas por V. K. con ese vivo 
ínteres que le anima por el progreso de todos los ramos 
confiados á su cuidado.

- Palma , 20 de Abril de 1855.—José Miguel Trias.

EL C AB A LLO ,
SU  O R IG E N , SU  H ISTORIA Y SU  EDU C A C ION .

Desde las edades más apartadas hasta nuestros dias, 
incluyendo las fábulas y cantos do la belicosa Grecia, los 
naturalistas, como los poetas, los veterinarios y cuantos 
han descrito el caballo, han encaminado su pluma por el 
sendero de las alabanzas, más bien que la han guiado 
por el de la imparcialidad. Es sin duda que la afección 
de la gratitud y un homenaje rendido á la belleza y ga
llardía de Un ser tan estimado del hombre, han condu
cido sencillamente á los escritores por estas vías; defe
rencia plausible , pero que ha hecho que no haya m e 
moria ni relato que versen del caballo, en donde no se 
le haga aparecer como el individuo más inestimable , co
mo el animal más necesario á la sociedad , y con quien 
la especie humana tiene la simpatía, las consideraciones, 
la amistad y la adhesión más grandes. Preciso es conve
nir en que, como todas las cosas mundanas, tiene tam-' 
bien el caballo vicios y defectos que es necesario apun
tar á la vez que sus buenas cualidades ; y no de otro mo
do puede hacerse conocer en todas sus fases y condicio
nes , porque ignoradas entonces las que pueden empecer, 
ó presentándole siempre como un viviente sin defectos, 
sería mayor la sorpresa y detención del ánimo al encon
trarle «algunos. A pesar de ellos, hay una verdad muy 
sentenciosa de Bullón, que encierra y reasume todas las 
alabanzas que pueden proclamarse en gracia de tan be
llo an im al, á sab e r : que el caballo es la mejor y más pre
ciosa conquista que ha operado el hombre.

La opinión general señala como cuna del caballo á 
Asia ; y esta antigua parte del mundo, tan rica de histo
ria y de tradiciones, ha querido tener también la prefe
rencia del origen de un ser tan conocido como apreciado, 
tan útil é ingerido en la sociedad para amenizarla , para 
darla frutos opimos, para recreo, para defensa y hasta 
para adorno. Pero no es aquella parte del globo la que 
solo puede disputar como exclusiva la preferencia en 
cuanto á configuración * que en veterinaria llamaríamos 
conformación ; es también la que la tiene en otras condi
ciones , porque los caballos de los arenales y desiertos 
comprendidos entre el Eufrates y el estrecho de Bab-el- 
Mandeb , y entre el golfo Pérsico y el mar Rojo, son in
dudablemente los q u e , sobrepuesta la inteligencia al ins
tinto , conservan aquellas nobles cualidadesque se real
zan en los cantos de Píndaro. Es verdad que el árabe y 
su caballo son el verdadero cen tauro ; que la familiari
dad , la educación, el cariño y el compartir hasta su es
tancia el hombre con el caballo, forman allí una condi
ción y educación especiales en e s te , que si no tuviéramos 
otros datos muy apreciables que fortaleciesen nuestra 
opinión, creeríamos las descripciones de Lamartine de 
ayer como una adición de las fábulas antiguas.

De las ocho grandes regiones que comprende aquella 
parte del continente antiguo, es la meridional la engala
nada con los mejores caballos; así como el hombre tuvo 
en ella su primera habitación después del Diluvio, y des
de allí se repartieron las colonias con que la especie hu
mana fué poblando la tierra , así parece que siguiendo en 
pos del hombre el caballo, su compañero, se partió sn 
especie por el mundo , aunque con las variedades de la 
aclimatación, quedando allí el verdadero tipo, como pa
la  identificarse al hombre de aquel pais, que ha corri
do por los siglos sin variar de carácter, de costumbres 
de tr.nje y de la clase de vida que tuviera allá en los tiem
pos de Moisés. Y por si aquel caballo de tan bellas pro
porciones, de índo.e tan nob le , no fuera el más aprecia
do, el mas célebre , el más poético , el más antiguo qu i
zas1, hay también una cosa ideal que predispone á consi
derarle con predilección, porque al contemplarle en sus 
comarcas nativas se recuerda que su primer alimento en 
aquellos valles está sobre los escombros de los sepulcros 
de Héctor y de Aquiles, entre el musgo de los restos es
parcidos de los palacios de Priamo, de Creso, de Palmira 
y de los celebres torreones de Semiramis, y aquel caba
llo en fin de tantas simpatías con la música que le alegra, 
que le entusiasma y le anima , parece que ha escuchado 
algún día al través de las brisas que se desprenden de 
las cumbres del Sinaí y del Horeb los rumores melodio
sos del arpa de David.

Ensanchando su especie, el caballo dejó un tipo inme
diato en Persia y en la Tartaria; y salvando el paso en 
que el Asia da una mano á Africa por enlue el mar Rojo 
y el Mediterráneo, se reprodujo en las riberas del Nilo, y 
se extendió por el continente africano hasta los valles qué 
encintan y se asoman al Atlántico.

Tal como la Providencia li.i prodigado los cereales 
allegando la loríilidad a las necesidades del hombro, así 
desde la ¿ona Tórrida hasta las glaciales se ha reprodu
cido prodigiosamente el caballo con más ó ménos varie
dades en su estructura , en su temperamento y hasta en 
su volumen, como se notan variaciones también en el 
reino vejetal, según los climas y las localidades El ca
ballo de la América central, el de Chile, el de Córcega 
el de la parte occidental de Europa, el de Mecklemburgo 
y el de las oídlas del Don forma contrastes de climas y 
localidades , como en un mismo pais se observa entre 
los de las montañas y ios de las llanuras.

El nuevo mundo noconocio el caballo hasta que aque
llos atrevidos españoles, que llevaron la civilización y la 
cruz del Redentor, importaron también con ella v con la 
lengua castellana este precioso animal, que parece va 
siempre unido á las grandes epopeyas; y si una parte de 
la conquista de aquelhs regiones ignoradas se debe al 
denuedo de los soldados de Colon, de Cortés y de Bizarro, 
una buena pai te cabe á los pocos gineíos cuva presencia 
asombró y desbarató las nubes de "indios, que no se h u 
bieran necesitado, por su número, más que cerrar para 
haber vencido en Haití, en Otumba y en las riberas del 
Piura.

Aunque el caballo parece buscar y desear la domesti- 
cidad, y en el país donde tiene su origen está tan unido 
al hombre , se cria sin embargo en estado salvaje en al
gunas partes del mundo, principalmente en la'América 
meridional; pero pasa con facilidad y brevemente de la 
vida campestre á la doméstica, siéndole tan aceptable es
ta que un potro atado al pesebre, si en el primer ímpetu 
de su libertad hace alarde de su soltura y gallardía en 
el campo, como recordando alegremente la vida de sus 
primeros anos, vuelve dócil y afanoso á la casa de su 
dueño.

No es fácil determinar la época en que el hombre 
principiara á utilizarse del caballo, si bien en Numidia 
parece que se montaban caballos en pelo en los tiempos 
más remotos. Naturalmente, atendidas la docilidad y la 
simpatía del caballo para con el hombre, iria aquel en 
busca de este, bien en sus enfermedades, en sus escase
ces, en sus temores, producidos por los espantos, co
medio del cansancio ocasionado por la persecución de las 
fieras, ó lo que es más probable, hurlando el hombre á 
la yegua su cria en los primeros meses, y criando el po
tro desde la ninez, con lo que llegó á domesticarle pri
mero , á conocer sus hueñis cualidades, á montarle y 
educarle después.

El primer aparato para guiarle, según la Gueriniere, 
era un simple palo redondo sin cama ni barbada , y en 
cuyos extremos se ataban dos ramales ó cabos de cuerda 
para gobernarle. Desde entonces el ingenio del hombre 
ha ido perfeccionando el bocado, que ha tenido también 
muchas variaciones , ya para la comodidad y buen asien- 
to , ya para el lujo y vanidad de los ginetes ; pero desde 
los primeros bocados de hierro hasta la colección que se 
debe al estudio profundo y concienzudo en el arte de 
embridar del célebre caballista D. Juan Segundo, ha te
nido alteraciones poco notables en su esencia.

La equitación ha tenido sus épocas: ya en los tiempos 
de Roma eran los ejercicios ecuestres para instrucción de 
las legiones y para divertimiento y enseñanza del pueblo. 
Los juegos del circo, llamados Circenses , tuvieron su o ri
gen en las edades primeras, y el pueblo romano los eje
cutaba como propios del carácter nacional, sin embargo 
de las grandes sumas que en ellos se invertían ; pero fas 
pasiones y tendencias de los pueblos desconocen las eco
nomías; y al paso que las legiones carecían muchas veces 
de lo más preciso para llevar sus conquistas á las Galios, 
á Africa y á Iberia, se estaban erigiendo circos y se con
sumían grandes intereses en las funciones favoritas. Es 
verdad que los juegos ecuestres de las orillas del Tiber, 
cuyo recinto se formaba con lanzas para dar al estadio 
una fisonomía más guerrera, habia de producir en su dia 
inmarcesibles laureles para la caballería de los romanos, 
que si un tiempo apareció inferior á la de los cartagine
ses y de los n u m idas , se sobrepuso con estos á la de sus 
enemigos en la batalla de Zama.

Los circos Grande, Flarninio, y otros que ostentaba la 
ciudad eterna, y cuyos restos se conservan y se admiran, 
debieron ser construcción y engrandecimiento al gusto y 
la afición á los juegos ecuestres de los T arquinos, de Cé
sar, de Yespasiano, de Trujano y de Constantino.

Allí se ejercitaban los caballos dirigidos hábilmente por 
la mano del hombre, en girar en torno de la Spina  y de 
los obeliscos egipcios: los saltos y corridas de los caballos 
y de los carros, y las evoluciones militares ó juegos tro- 
yanos, se representaban allí con todo el aparato y mag- 

i ni ficen-cía dignos de un pueblo grande y belicoso, En

ellos principiaron con la equitación esas emulaciones que 
hacen al amor propio del hombre sobreponerse á los de
más, y estudiar los medios de encumbrarse y tomar nom
bre por su habilidad, destreza y arrojo á la faz de sus se
mejantes.

Las victorias de entretenimiento eran el presagio de 
las victorias sangrientas: el pueblo contemplaba, aplau
día, estudiaba: la juventud progresaba por la palma de 
la precisión y del triunfo, y de estas funciones á las de 
Cinocéfales, de Aix, de Alesia y Farsalia se pasaba con el 
entusiasmo y la confianza de la pericia y de la superio
ridad.

Pero el tiempo, las costumbres y la inconsecuencia de 
las cosas, tan inherentes á la vida de los pueblos, nos ha 
presentado á la equitación en tiempo de los romanos y 
de los árabes en su apogeo y como elemento de educa
ción, así como nos la ha señalado en períodos de abati
miento, de languidez y de indiferencia. No necesitamos 
retroceder muchos años para ver la nobleza de Alema
nia ir al aprendizaje de equitación á la academia de Pig- 
nateli en Ñapóles; y en España, que la afición á los ejer
cicios ecuestres estuvo tan boyante en los tiempos y 
después d é la  dominación agarena, ha decaído también 
notablemente. En el reinado de Felipe V las prácticas na
turales de la régia y variada guerra de sucesión, la hizo 
renacer en el ejército para dar ios brillantes resultados 
de Almansa y de Yillaviciosa.

La escuela de Bolean se ha seguido algún tiempo; 
pero un siglo después de aquellas jornadas de laureles y 
de renombre para la caballería * española, el laborioso La 
Iglesia y Dairac, luchando con escollos y con la decaden
cia del asunto que formaba su idea, logró plantear una 
escuela de caballos, y cuyos resultados y memoria hon
ran la suya; y hoy el sistema de este aventajado profesor 
es el que en general se conoce en nuestro pais para la 
enseñanza de los potros. ( Porvenir.)

BOLETIN RELIGIOSO,

San Quintín, mártir, Santa Lucila y la Batalla del 
Salado.

Vigilia.
El primero de estos Santos era un caballero romano, 

y sufrió el martirio en Francia.
Santa Lucila era hija de San Nemesio, y ambos fue

ron degollados por cristianos en Roma.
El Pontífice Benedicto XUI decretó se celebre en este 

dia la memoria de la Batalla del rio Salado.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de San Juan 

de Dios.

% los p a r te s  remitidos en este d 
y  nota de prec io s  de artícu los

ENTRADO POR LAS PUJSRTAS E N  E L  
DIA DE HOY.

AGRICULTURA,  IN DU S T RI A  Y COME RCIO .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  M AD RID .

ia p o r  la  Intervención de arb itr ios  m u nicipa les , la  
de consum o ,  re su l ta  lo s igu ien te :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR E N  EL DIA DE HOY.

del mercado de granes

PRECIOS DE GRANAS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,048 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
4,412 arrobas de harina de id .
1,804 libras de pan cocido. Its. vm.

5,87G arrobas de carbón. Cebada d e . . . 36 á 39
99 v a ca s , que com ponen 36,146 

libras de peso. Por mayor. Por menor. Algarroba. .. 56 á 59

653 carneros, que hacen 12,863
libras de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de vaca. . . . 50 á 54 rs. ar. 18 á 20 ctos. lib. Fanegas. Rs. v n .
— de carnero. 17 á 18 dos. lib. 17 á 18 id.
— de ternera. 75 á 90 rs. ar. 34 á 38 id. 70 a 67
— de cerdo. . tí 67 ........... 68

Tocino añejo......... 138 á 145 id. 51 á 52 id. 207 ........... 70
—  fresco......... » * 124 . . . . 71
— en ca n a l... » x> 225 ............ 72

Lomo....................... » » 114 ........... 73
Jamón...................... 120á 138 id. 46 á 51 id. 196 ............ 74
Aceite...................... á 70 id. á 23 id. 128 75
Vino........................ 34 á 43 id. 10 á 16 id. ello. 292 79
Pan de dos libras. 12 á 19 cuartos. 509 ........... 81
Garbanzos............. 30 á 48 id. 10 á 16 id. lib.
Judías..................... 26 á 34 id. 10 á 12 id. 1932
Arroz...................... 30 á 36 id. 12 á 14 id.
Lentejas.................. 20 á 24 id. 8 á 10 id.
Carbón.................... 7 á 8 id. »
Jabón.................. . . 56 á 64 id. 22 á 24 id.

Lo que se anuncia al público par 
Madrid, 30 de Octubre de 1857 .-

Patatas....................

a su in teligencia  
« E l  A lcalde inter

4£á 6 id.

¡no, Duque de Sexl

2 á 3

lo.

Quedan por 1 
bre 300 fan<

vender so
ngas.

B O L S A

Cotización del 30 de Octubre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 39-
30 c.

Idem pequeños, id., 39-55.
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 27 d.
Amortizable de primera, id., 12*80 d.
Deuda del personal , id ., 9-60 p.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .° de Abril de 

1350. Fomento de á 4,000 rs., id ., 88 p.
Idem de á 2,000, id., 89-50.
Idem de 1.°de Junio de 1851, de á 2,000, id ., 88 p. 
ídem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 87-25 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1 ,000, id., 8 por 

100 an u a l, id ., i 06 d.
Acciones del Banco de España, id ., 147 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

ídem, 40 d.
CA M B IO S .

Londres á 90 dias, 50-15 d .—París á 8 dias vista, 5-19 d, 

Plazas del reino.

Daño. Benef. {Daño. Benef

A lbacete. . .  par. . .  Lugo  1/4 p.
A lic a n te .. . .  . .  1/2 M á la g a ... .  . .  l l / 8 p.
A lm ería.......... 1/2 p.i M u rcia ... .  . . .  1/4 d.
Á v ila .  . .  . .  O rense  1/2 p.
B a d a jo z . . . .  . .  1/2 d. O viedo  . .  Mi
B a rce lo n a .. . .  3/4 d. P alencia . 1 4
Bilbao . . . . .  .. 1 p. P am p lon a.. . . 1/2 d.
B u r g o s . . . . .  pard. . .  Pontevedra, par.
C áceres..................  3 /4d. Salam anca. . .  pard.
Cádiz....................  1 p. S.Sebastian  . .  3/4 p.
C astellón ....... . .  Santander . . .  5/8 p.
C iudad-R eal . .  .. S a n tia g o ... 1/4 p.
Córdoba.........  1/8 S e g o v ia . . . .  p ard .
Coruña . . . .  par. . .  Sevilla .............  7/8 d.
Cuenca  . .  Soria  pard.
G eron a .......... . .  Tarragona..
G ranada.......  1/4 d. T eruel..........
Guadalajara 4/4 d. . .  Toledo  1/2 d.
H uelva.. . . . par. . .  V alen cia. 1/2
H u e s c a . . . . ,  . .  . .  V alladolid .. . .  1/8
Jaén  1/2 .. V itoria............  4/8
L eón...............  . .  Zamora. par.
L é r i d a . , . . .  . .  . .  Z aragoza ... pard.
Logroño . . .  J 1/2 . .  |

BOLSAS EXT RANJERAS.

Ambéres, 24 de Octubre. — Diferida, 24 7/8 papel.— 
Interior, 37 dinero.

Amslerdaniy 24 de Octubre.— Diferida, 25 1/8 — Ex
terior, 41 3 /4 .—Interior, 36 3/4.

F ra n cfo r t, 24 de Octubre. — Diferida, 24 7/8. — In
terior , 36 1/8.

Londres. 2 4 de Octubre. — Consolidados, 88 7 /8 . — Ex
terior español, 40 3/4. — Diferida, 25 5/8 , 7/8 . — Pasi
va , 6 1/8.

B IB L IO G R A F IA

TRATADO DE LOS PRINCIPIOS É INFLUENCIA 
práctica de la imposición y del sistema de crear fondos, 
por Mr. Mac-Culloch, traducido del inglés por D. Andrés 
García Camba.

Un tomo en 4.“ prolongado de 396 páginas de buena 
impresión. Véndese á 18 rs. ejemplar en la librería de 
D. Cários Bailly-Bailliere , calle del Príncipe, núm. 11.

Contiene esta obra : Observaciones generales sobre la 
imposición. — Contribuciones directas: sobre la renta de 
las tierras, la de las casas, las ganancias, los salarios, y 
sobre la propiedad y la renta. — Contribuciones indirec
tas : sobre artículos de necesidad y de lujo , a l valorem 
producto en bruto , importación y- exportación, derechos 
de sisa.—Contribuciones impuestas: sobre la plata labra
da , peajes, puertos &c.—Derechos de timbre, de legados 
Correos, Loterías, causas del contrabando, medios de 
impedirlo.— Influencia Je los impuestos altos y bajos.— 
Alteraciones en el valor de la moneda.—Impuestos en dis
tintos países. — Creación de fondos.— Reducción de la 
Deuda. — Imposiciones locales. — Sistema de Hacienda en 
la India. 4178—2

ANUNCIO S PARTICULARES.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.—El Consejo de Administración de esta Sociedad 
convoca á junta general extraordinaria para gl dia 30 de

Diciembre próxim o, á las dos del d i a , en Madrid y en 
el domicilio de la Sociedad, calle de Fuencarral, núm. 2, 
principal.

Según los estatutos , la junta general se compone de 
los Sres. accionistas que justifiquen ser poseedores de 25 
acciones al ménos; en su consecuencia se invita á los se 
ñores que quieran formar parte de esta reunión á depo
sitar sus títulos antes del 20 de Diciembre próximo, en 
Madrid, calle de Fuencarral, núm. 2 , cuarto principal; 
ó en París, plaza Vendóme, 15, en la Caja de la Socie
dad general de Crédito moviliario francés.

Los depósitos de acciones, que serán gratuitos, se re
cibirán todos los dias no feriados desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la íardc.^*El Secretario general 
de la Compañía , José Espinosa. 4176—2

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Transcurrido con exceso el plazo fijado en el anuncio que 
se publicó en las Gacetas de 20, 22 y 24 de Abril último 
para que los señores accionistas deudores del tercer di
videndo lo hiciesen efectivo, y no pudiendo retardarse 
por más tiempo su recaudación sin desatender las mu
chas obligaciones que sobre la Compañía pesan á causa 
del considerable impulso que han experimentado los tra
bajos de la parte alta del Ebró, la Junta de gobierno ha 
dispuesto señalar el dia 30 de Noviembre próximo como 
último é improrogable término para proceder en la Bolsa 
de Madrid, y con arreglo al art. 12 de los Estatutos, á la 
venta de las acciones que resulten en descubierto por el 
expresado dividendo.

Las que hoy se se hallan en este caso son las siguientes;

Suscricion de Madrid.
396 á 434 494 á 496
436 y 437 499
456 y 457 511 á 316
459 y 460 867
462 á 492 974

Suscricion de Barcelona.
3538 á 3558 I 3649 á 3662

3560 | 3665

Suscricion inglesa.
1001 1273 y 1274 1418 á 1420 1579 á 1585

1003 á 1045 1283 1428 1587
1048 1286 1432 1593 á 1595

1050 á 1054 1298 1434 1601 á 1605
1061 á 1068 1300 1438 1614 á 1623
1070 y 1071 1303 1442 á 1450 1627 á 1630
1074 y 107i¡ 1310 1453 v 1434 1633 á 1644
1077 y 1078 1312 y 1313 1462 ;í 1473 1646 á 1664

1080 1315 á 1321 1481 á 1487 1677 y 1678
1085 y 1086 1328 1494 ¡i 1497 1680 á 1682
1088 y 1089 1330 y 1331 1300 1684

1195 1334 á 1364 1304 1686
1203 á 1223 1369 á 1372 1313 á 1513 1688 á 1692

1228 1374 1521 ;¡ 1528 1695 y 1696
1230 1380 1532 1707 á 1709

1233 á 1235 1384 y 1385 1534 á 1536 1712
1240 á 1243 1388 á 1390 1539 á 1541 1725 á 1729
1245 á 1253 1393 y 1394 1344 1744
1238 y 1259 1397 y 1398 1348 á 1335

1262 14Ó3 1564
1266 y 1267 1413 1366 á 1577

Suscricion francesa.

1999 2058 2:197 á 24161 2639
2001 á 2003 2121 á 2127 2443 á 2461 2675 á 2698

2007 2155 y 2156 2465 á 2508 2909 á 2912
2018 á 2021 2205 á 2212 2510 á 2529 2997 á 3000
2034 á 2039 2217 á 2296 2558
2054 y 2055 2298 á 2362 2585 á 2636

Se recomienda á los Señores accionistas que tengan 
satisfechos los cuatro dividendos, así como á los que en 
adelante lo efectuaren, que sus inscripciones nominativas 
serán desde luego canjeadas por títulos al portador.

Madrid, 27 de Octubre de 1857. =  El Secretario ge
neral, Eduardo de Carcer. 4172—2

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. — Á las ocho y media de la no
che.— Lucrecia Borgia.

TEATR O  DEL P R IN C IP E .— Á las ocho y media 
de la noche. — Dalila , drama en tres actos y seis cua
dros.— Una noche de novios, pieza en un acto.

TEATRO D E L  CIRCO. — Á las ocho de la noche.—
El desden con el desden , comedia en tres jornadas. — La 
clavellina, baile.— La mujer de dos m aridos, comedia nue
va en un acto, arreglada á la escena española.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho y media 
de la noche. — El Marques de Caravaca,— El Lancero.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las ocho de la no
che. — Sinfonía,--Mocedades, comedia nueva en tres ac
tos.— La linda gitana , baile.— Como marido y como aman* 
te , pieza en un acto.


